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PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para emitir el presente acuerdo en términos de la parte 
considerativa del mismo. 

ACUERDO 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE 

EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO OE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL. 

' 

El suscrito M. en D. Hiram Valencia Martínez, Subdirector de Fortalecimiento y 
Coordinación Institucional, adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ejerciendo las 
funciones de oficialía electoral en términos del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/3165/2024, 
suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana y ratificado por el Consejo Estatal Electoral mediante 
acuerdo IMPEPAC/CEE/295/2024; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
98, fracciones 1, V, XXXVII, XLIV 353 y 354 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 1, 2, 3, 8, 9, 11, del Reglamento 
de Oficialía Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, por medio de la presente cédula de notificación por estrados se hace del 
conocimiento el acuerdo que a continuación se transcribe el rubro y los puntos 
resolutivos: ~,. 

ACTO A NOTIFICAR: ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025, emitido por el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 03 de marzo del 
año 2025 y aprobado el 04 de marzo de 2025 --------------------------------------------------- 

ASOCIACION CIVIL DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE VIDA. A.C. 
A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
PRESENTE: 

Cuernavaca, Mor., a 11 de marzo de 2025 

AUTORIDAD QUE EMITE EL ACTO: CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
POR ESTRADOS 
ACUERDO: IMPEPAC/CEE/072/2025 
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--~ / M. EN D. HIRAM VALENCIA MARTINEZ 
SUBDIRECTOR DE FORTALECIMIENTO Y COORDINACION INSTITUCIONAL 

ADSCRITO A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC 

Por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 98, fracciones 1, V, 

XXXVII, XLIV 353 y 354 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Morelos; 1, 2, 3, 8, 9, 11, del Reglamento de Oficialía Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en este acto, procedo 
a notificar a la Organización Ciudadana DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. c., en los estrados físicos ubicados en las oficinas del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana con Domicilio en Calle Zapote 
Numero 3 colonia las Palmas en Cuernavaca, Morelos, así como en los estrados 
electrónicos de este Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, para tal efecto, por lo que siendo las dieciséis horas con treinta 
minutos del día once deJ mes de marzo de 2025, se fija en los estrado la presente 
cedula por estrados y copia del acuerdo IMPEPAC/CEE/072/2025, LO ANTERIOR 

--------------------0-----CO N STE. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la página de interne! de este Instituto Electoral. en atención al principio de 
máxima publicidad. 

[ ... J 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente acuerdo al representante legal de 

la Organización Ciudadana denominada A Pasos Agigantados de Vida A. C. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva 

de Administración y Financiamiento. asi como a la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Politices, para los 

efectos conducentes. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva a efecto de que notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional 

Electoral, en específico a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral y a la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. 

SEGUNDO. Es IMPROCEDENTE EL AVISO DE INTENCIÓN de la Organización Ciudadana constituida en Asociación 

civil, denominada A PASOS AGIGANTADOS DE VIDA A. C., en términos de la parte considerativa del presente 

acuerdo. 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 
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VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Código de Instituciones y Procedimientos Código Local Electoral Electorales para el Estado de Morelos. 
Consejo Estatal Electoral. CEE 
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Constitución Política de los Estados Unidos Constitución Federal Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano Constitución Local de Morelos. 
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Políticos del Instituto Morelense de Procesos DEOyPP 
Electorales y Participación Ciudadana. 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y IMPEPAC Participación Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral, INE 
Ley General de Partidos Políticos. LGPP 
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ACUERDO IMPEPACJ¡!EE/07~ UE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PAllllCll'-AQláN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RE'SUElVE 10 REl.ATIVO ~L AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A ~A50S AGli:;ANTÁOOS.DE 

VIDA A. C. PARA CONSfüVIRSEEOMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

REFORMA AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 

EL ESTADO DE MO'R:ELOS. 

En fecha siete de junio d'e dos mil veintitrés, fue publicado en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad", 6Q -é¡.Doca, número 6200, órgano de difusión del gobierno del 

Estado, la referma eil Eédigo de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

3. PUBLICACIÓN DE lA LBY GEI'tSRAL DE PARTIDOS POtÍTICOS. 

Del mismo modo, el G;if<O vernt~tré:S de mayo del año dos mil catorce, fue publicada 

la Ley General de Pmti.oi:Ds HolFtieos, normc de interés público y de observoncío 

general dentro del temtoño nocional, misma, que como Ley General. tiene por 

objeto regular las dispesi€i'ones constltucier-oles aplicables a los partidos políticos 

nacionales y locales, €lsf como dlstribur las competencias entre la Federación y las 

Entidades Federotívos en materia de constitución de los partidos políticos, plazos y 

isitos para su registrp 

2. PUBLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORAL~S. 

El día veintitrés de maye del sos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el ~r1'fü::uto Tercéro Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 

General de lnstltuclcnes y Precedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de I~ L~y General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Hectoroi, dé Ley Qrgónica del Poder Judicial de la Federación y de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

FeGleroción el decrete por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

dlspesicleriés de la Cónsfifución Federal en materia político-electoral. 

1. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ANTECEDENTES 

que pretenden constituirse como Partido Político 
Local. 

Partido Político Nacional. PPN 
Proceso Ordinario Electoral Local. POEL 
Sistema de Reolstro de Partidos Políticos Locales SIRPPL 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS I 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

8. DESIGNACIÓN DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. 

Con fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, el CEE del IMPEP AC, aprobó el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023; mediante el cual se designa como Secretario 

Ejecutivo de este órgano comicial al M. en D. Mansur González Cianci Pérez. 

• 

7. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023~2024. 

En sesión solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrada el día primero de 

septiembre del dos mil veintitrés, se declaró el inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024, que tuvo verificativo en la entidad, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 160, del Código Local Electoral, en el que se elegirán, Gobernador, 

Diputados Locales miembros del Congreso del Estado de Morelos e integrantes pe 

los Ayuntamientos de la entidad. 

Con fecha veintiocho de junio del dos mil veintitrés, mediante el periódico oficial 

"Tierra y Libertad", 6ª época, con el número de ejemplar No. 6204, órgano de 

difusión del gobierno del Estado, fue publicado el Acuerdo parlamentario por el 

que se convoca a la ciudadanía y partidos políticos del estado de Morelos, a 

participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para la elección de 

Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos del estado de Morelos. 

6. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023- 

2024. 

Con fecha cuatro de julio del dos mil veintitrés, el Consejo Estatal Electoral del 

IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/ 147 /2023, mediante el cual se designa 

al Lic. José Antonio Barenque Vázquez como Director Ejecutivo de Organización y 

Partidos Políticos del IMPEPAC. 

5. DESIGNACIÓN DE TITULAR DE LA DEOYPP. 

Asimismo fue publicado el Decreto Número Mil Dieciséis.- Por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Morelos. 

Estado de Morelos y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, derivada del 

Decreto número Mil Trece (1013). 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIP.ACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELAllVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

PRIMERO. Los L/nesrtfientos para la verificación del número mmrmo de 
personas afili<!ldt.ls a .las organizaciones interesadas en obtener su registro 
como parlido zyolítioo local, aprobados mediante Acuerdo INE/CG 1420/2021, 
perderán su y¡fgencie una vez que las organizaciones que actualmente se 

·encuentran ett proces0 de constitución como PPL lo concluyan. 

SEGUNDO. S~ aprueban los "Lineamientos para la verificación del número 
mínimo de persohas afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía 
interesades engbfener su registro como partido político local a partir del año 
2025" en términos del Anexo Uno que forma parte integral del presente 
Acuerdo; ©~('OOmo el Anexo Dos relativo al listado de municipios con muy alto 

[ ... ] 

En fecha treinta de octubre del año dos mil veinticuatro, el Consejo General del 

Instituto Nacional Elgct'qr:ql. aprobó el acuerdo INE/CG2300/2024, por el que se 

aprueban los lineamiente.s pm© la verificación del número mínimo de personas 

afiliadas a las organizc:Jd0nes de la ciudadanía interesadas en constituirse como 

partido político local a pcrtir del eñe 2025, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federa~i.Gn el día 27 de noviembre del año 2024; cuyos puntos de 

acuerdo son los siqulentes: 

10. ACUERDO INE/CG.2300/2024, APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS. 

7 años Consejero Electoral Víctor Manuel Salgado Martínez 

7 años Consejero Electoral Adrián Meristessero CastUIG 

Consejera Electoral 7 años María del Rosario Montes Álvarez 

Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG2243/2024, mediante el cual 

oprobó-lo designación de las Presidencias de los Organismos Públicos Locales de las 

entidQd~s de Cempeche y Chiapas, así como de las Consejerías Electorales de los 

OrgdMismos Pwt'§Ucos Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, 

Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 

Micheoqan, M,qrelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 

Tcbosce. Tlexoeil~, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como, los periodos de 

.Gltiracr©n tespeci"iVós, Siend9 para el caso del Estado de Morelos, los siguientes: 

9. DESIGNACIÓN DE CONSEJERIAS ESTATALES ELECTORALES. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Con fecha diecinueve de diciembre del año dos mil veinticuatro, en sesión 

extraordinaria, el Consejo Estatal Electoral de este Instituto, aprobó el acuerdo 

. 
Registrar a las organizaciones de la ciudadanía en el SIRPPL, así como en el Portal 

Web del Sistema de Captación de Datos para Procesos de Porticipociós 

Ciudadana y Actores Políticos 

• 

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/743/2024. 

Resulta necesario señalar que la misma fue de manera general con diversas 

entidades federativas y que aún falta la capacitación para estar en condiciones de 

cumplir el numeral 7 del acuerdo INE/CG2300/2024, por el que se aprueban los 

lineamientos para la verificación del número mínimo de personas afiliadas a las 

organizaciones de la ciudadanía interesadas en constituirse como partido político 

local a partir del año 2025, relativo a las obligaciones del OPLE, en específico inciso 

d) Proporcionar la capacitación necesaria para el uso de la Aplicación Móvil y el 

Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (SIRPPL); a las organizaciones y sus 

personas auxiliares, en su respectivo ámbito de competencia, así como el inciso e) 

El día doce de novíembre del año dos mil veinticuatro, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, llevó a cabo la 

capacitación sobre la verificación del número mínimo de personas afiliadas a las 

organizaciones de la ciudadanía interesadas en obtener su registro como partido 

político local a partir del año 2025, dirigida al personal de la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Partidos Políticos de este Instituto. 

11. CAPACITACIÓN SOBRE LA VERIFICACIÓN DEL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS 

AFILIADAS A LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA INTERESADAS EN 

OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL A PARTIR DEL AÑO 2025. 

[ ... ] 

grado de marginac1on, donde se podrá optar por la utilización de 
manifestaciones formales de afiliación en papel. 

TERCERO. Los Lineamientos referidos en el punto anterior, entrarán en vigor al 
día siguiente de su aprobación por este Consejo General. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y en la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo a Jos Organismos Públicos Locales 
Electora/es, a través de Ja Unidad Técnica de Vinculación con dichos órganos 
de este Instituto, para los efectos legales conducentes. 
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Con fecha ocho de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estc:ital Electorol del 
Instituto tv\oreleflse Gle Procesos Electorales y Participación Ciudadana en sesión 

extraordinaria ©~r©Só el acuerdo IMPEPAC/CEE/009/2025, a través del cual se 
aprueba la creacióf1, rhtegración y vigencia de la Comisión Ej~cutiva Temporal de 

Fisc11;.1l~ación P.P.í\O Jos Organizeciones Ciudcdcnos que pretendenConstitulsse como 
ACUfRDO IMPEl'AC/€EE'/07.2f.202.S QUE PRESENlA LA SECRETARÍA ElECUIIVA Al CONSEJO ESTATAL UECTOi!Al DEL INSTlfUlO MORElENSE DE PROCESOS 

ELEOO.RtllH Y PARllCll'ACiÓN CIUDADANA QUE EMANA DE 1:A COMISIÓN!JECUTIVA PERM,l!,NEJIITT DE ORGANIZACIÓN Y PAS!Tl~OS fOLÍTICOS, MEDlANTE 
H CUAL SE RES.UEL.Ve-LO HELA.TIVO ALA\llSO OE INTENCIÓN PRESENTADO POR M. ORGA-NllACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGrG'ANTAOOS DE_ 

VlDA A. C. P:AR-" E:ONS'IITUllU"E CÓMO MRTIDO POÚTICÓ lOCAt. 

16. CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE 

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Con fecha treinta de dlc-iemlóre del año dos mil veinticuatro, el CEE del IMPEPAC, 
- - ' 

aprobó el acuerdo IMf>EPAG/CEE/754/2024, mediante el cual se aprueba el 

Reglamento para las .Gi:gGlnil.aciones de la Ciudadanía que pretenda constituirse 

como Partido Político Locol. 

15. APROBACIÓN DSL REGLAMENTO. 

Con fecha treinta cde dk:1emtzi~_e de dos mil veinticuatro, en sesión ordinaria solemne, 

el Consejo Estatal Becforal. declaro la conclusión del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024f ~fl oel. Esiad© de Morelos. 

14. CONELUSIÉ>N DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023~2024, EN EL 

ESTADO DE MORELOSAPROBACIÓN DEL REGLAMENTO 

Con fecha veinticinco de diciembre del año dos mil veinticuatro, a través del 

ejemplar 6381, se publica el acuerdo IMPEPAC/CEE/7 43/2024, que presenta la 

Secretaria Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, por el que se determinan los días inhábiles; 

así como, el rvtlimere ~ el segundo periodo vacacional que gozará el personal de 

este ór~lOrtó electoral comicidl para el año 2025. 

13. PUBLICACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/743/2024 EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

"TIERRA Y LIBERTAD". 

identificado como IMPEPAC/CEE/7 43/2024, mediante el cual se aprobaron los días 

inhábiles, así como el primer y segundo periodo vacacional correspondiente al año 

2025, que gozara el personal que labora en este órgano comicial. 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Con fecha veintiocho de enero del año en curso, el CEE del IMPEPAC, aprobó el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, mediante el cual se aprueba el Reglamento de 

como partido político local, mismo que fue publicado en el periódico "Tierra y 

Libertad" en la sección 14 del ejemplar número 6382, de fecha 31 de diciernbre-ee 

2024. 

• 

19. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN. 

En fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad", Numero 6391, Sexta Época, la Fe de erratas al 

Reglamento para las Organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse . 

18. PUBLICACIÓN DECRETO 6391, SEXTA ÉPOCA DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y 

LIBERTAD". 

COMISION PRESIDENTA DE LA EJECUTIVA INTEGRANTES 11 

COMISIÓN PERMANENTE 
Organización y Mtra. Elizabeth Martínez Gutiérrez Mtra. Mayte Casalez 

Partidos Políticos C. P. María del Rosario Montes Álvarez Campos 

manera: 

Con fecha quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana en sesión 

extraordinaria aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/010/2025, a través del cual se 

sometió a consideración la conformación, integración y vigencia de las Comisiones 

Ejecutivas Permanentes y Temporales de este Órgano Electoral Local; en términos 

de lo previsto por el artículo 83, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos. Por lo que respecta a la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Organización y Partidos Políticos, quedó integrada de la siguiente 

17. CONFORMACIÓN, INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS 

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. 

COMISIÓN PRESIDENTA DE LA :EJECUTIVA INTEGRANTES COMISIÓN TfMPORAL 
de Fiscalización Mtro. Pedro Gregario Alvarado Rámos 

para las C. P. María del Rosario 
Organizaciones Mtra. Mayte Casalez Campos Montes Álvarez 

Ciudadanas 

Partido Político Local, la cual quedó integrada de la siguiente manera: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 
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ACUERDO IMPg~AC/E:Et{G1'2~2S"liiUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PAR-llq~ACIÓN CIUDAD_ANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

El CUAL SE RElUHVnO-~LATtVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA C:-0NSTITJJIRS.E COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

l. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil. 

JI. Comprobdnte de alta de la Asociación Civil, ante el Sistema de 

Administración T1it[)u}eria (RFC). El cual presentó en original. 

llL Emblema. 

Con fecha treinta uno de enero de dos mil veinticinco a las 17:50 horas, con folio 

00456, la organización denominada A Pasos Agigantados de Vida A. C., presentó 

ante el área de Correspondencia de la Secretaria Ejecutiva del IMPEPAC, el aviso 

de intención por el que pretende constituirse como Partido Político Local. 

ocompoñode de los siguientes documentos: 

20. AVISO DE INTENCIÓN. 

Fiscalización para las Organizaciones Ciudadanas que pretendan constituirse 

como Partido Político Local. 
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t'' . e m~.6":1.t.'Z~'* o C?~~~'f"l~t:-.n:ia. .. •u,o:::.u.__~:;.'nO"._:"-"'.e,w-r....,-_ ~ Wvm!llr~ ·,. - ......... 

e) ~.a rozó""' S(':'JCi<:.tl o 3:.J danominoción do le organíZ·óCién dEí' ~o cludo-d-ania; 

t>) Su dornic,h:. osev.rocso eft er Estado oe MD<elos. 

)¡:I tos t<:l-CultcdE» que con forme o sus documentos básico> le corresponden 

Origino! de 1'.o escritura o acta c:onslitu1iva de as-ccklci6n civil interesooo en 

con~lituirs<~ corno Porlídb Polf1ico Local lo cuo'l deben:'.> esto- debidamente ;m,crilo 

cmie- el ln>t':uio de Servic ios Regi;;ltales y Ca1q:¡.tn:;ile$ del ~s1C·::i<:'.J d.e MQ<elos, rnisrT>,Q 

que odemós con<endr6 to siguiente-: 

D t;·r, L), '>' e,, tv~cn:..•..Jr C'orizó ~JZ Cionci PéreL en M¡ ca ... c cter de Secreu::i(lc, fiecutivc- y 

c::)o'.:;:IP::rodc q1&,.,.,F.:-ral ;:-je! Con~~ef:) 8.>to1ol f.le-e:torol (Je-1 tr·,i;:tii'tJto W1cx.;;1ense ese Pf<:iceso!l:- 

Ht::<~~·~~~f()\r.;~,; 'r" ~t::u b:.:.ipac:::k)rt Ch .... <.:J .. odo-no .. en rerrrencs .a-e lo previsto p04 los c:u!!íc;<.Aa-s ".l 1 

1·(;(:C ón ,i¡, 96, 98 froccjor1e11 y v y 3.53 Oel Código Comú:::ioi t.occs. ')' od!c •. }1cs 8. 9 't' ! O 
cJ~_-1 R\:.:tg1ur~1~·n.1:~ PGT<J tos 01gardzoc~nes de lo c:íudadonfa .que preter.- .. 1~on c:ons1~ruir-se 

CC""f"',:, ;•.-::nt:oo PoMic.;') !<-;ic:t.fi, e.r-r cte~.ciOn e w avis.o de ~ntención e-o ... o c-o~riL.úr' u,.\ 

?01!!~.l:.:i ~~)ldícc Loc::i~ er1 el Estado de Mor-eles. pre,er.1c•:j9 onte e~te Órgano Elec-torat 

'=" feC'">·'.) "''""te v •_mo de "'"""'.,_," del afio en -ccrso, SE LE REQUIERE. p01a q<Je en el pla:zo 

de CINCO OiAS HÁ&IU:S. co.itados o parlft de t.a nollllcoc.lón del pre'Jente oñcto. remiro 

a este lnstótufo Et.ect·oral lo •fgolenle: 

PRfSfNTI;. 

•.-:Dn 4 J':..,"'jc,n'"1~f'·1::: ~~·· Ir:·: 1-.;t-;.1ub (;C;(jü C·:.)t ~.;-j urh-.:..::...do ::.53 .;jc-i 
c:;•(j no ·:1t=:-- i!~=~)i !i..,:<: o~ 2·~- ,, .. ), 'Y..:.~~:d1n11,...:l'11Q:> EJ~·ctc<a!t:"::. p(:nc 
"'~ é-:')"r.:.~u~::. ~le .~ .. ,~.:_1ri·.:."'lt:.:::: y o dú, R~c.;:;~o·n~ .. rf o PG"'.'C ~e;. 
c·~jO .... ;z,-.:-C\or1e-s ~J0 o t-•~icnoar.ic ~-::.,~ pret'5!'."":can 
cnn"::1"~rJtr~:r,:~ ;·:c--~1c· P'.:'1r~;:·Jn F'n<i-icc:i Le.ce::, lodcl vez "..11.Je no 
1..1- s , ';~.:i:.:.v G7: l""¡-0!'r't( :)n r~~~ "S'~:-'°;·:)IC dC::"('1ic o. CC.f;'éb G 
-t: 1.-:·~ :::r1,::::i ::~ora :.,1 ,,. .. -ec ~.>" ,,..,·:YifícCJ~:C:)fH-:''> "';~·: rf!'nriia ::-J 

nc:ti""i•::::i~ir""':.r, ::i t,.C!-•-é• ~~J(" ('}•_, F--:.t~G:'.:1~Vi r.!<;;'; ,:;:<;r,:': if"is~ik1to 
[l<f.t-C-1 ()r::~I 

é.STR:AOOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES V PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

PASOS 
e, BRENOA LIU LORENZO MONORAGÓN. 
RfP!tESENTANTE LEGA~ DE LA ASOCIACIÓN 
AGIGANT.AOOS DE VIDA A.C. 

iLH:-JI !ET¡:, !l' l .r. 
E.JE"CUTIV.i:. 

Pérez, Secretario Ejecutivo del IMPEP AC, dirigido a la C. Brenda Lili Lorenzo 

Mondragón, Representante Legal de la organización ciudadana A Pasos 

Agigantados de Vida A. C., atendiendo al aviso de intención por el que se le 

requiere para que en el plazo de cinco días hábiles, remita la documentación 

faltante derivado del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Organización 

y Partidos Políticos. 

de oficio dos 

IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025 signado por el D. en. D. y G. Mansur González Cianci 

mediante mil veinticinco de febrero seis fecha Con 

21. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025 DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
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ACUERDO IMP.EPAC/CEt/QlUl'a:iS QUE-PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

, ELECTORALES Y PA!!flOi'AQdN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RfSUELÍ(;~ [&Rl:\;A?JVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CGNSlfl'Ull!S'E'E:OMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

'2. O.:ento boncoc rnoric·;;.riunodo o nornbr> de ta csocicción c:í·,¡1 cuvo obf~·o 

e: ce Conslil'ui1 on ror~ido Polfhco tccol 

' Cop;a cedlftccdo del Programo de Acción: 

8. Cooia cermccoc d~ os Eslotutos: 
'9. ccovocctonc o <JS osorrolecs: 

1 O. Ca~ndorio en el que especi a de manera ¡xeciso. te fechO 't horo en que >e 

celebrara lo osombleo cooespcm:ñente o cede distrito electorol .ocoi o 

munbpio. segú,., seo 10 modolidod elegida. dicho coendoro deberó ssñolor 

s:.:Clusívomanté una asamblea por cado d'stríto e mum::ipic. o k1 de gororJil<Jr 

lo ccecoodo ploneoción y seg. • .i"mia-nlo d~ obtención dei registro del Pm!idc 

Pcl'tico tccoí 

: • RFC a nombre de to osocicoón dw cuy::; ob¡eki es el de Con~fo)r 'J"' Por'idc 

3, Un correo elect~ó'"l·Có v un dom~:tio ce-e ·ecibl: no~ific::Y.::1or1e> oemro de IG 

ciudad d:e Cuernovoco. Morelos osi corno un número téiefónico de ccrvocto. 

4. 'r.dicor la rnodolidod er le qué ~ l!évor6'1 a cabo S<JS ascmo!eos. e; detl! oor 

dí>tri1ós e ptt i'nL1níc1p10~ 

.:.. twi!.o de prívaci-do-d pero ce~ebro" íos asan· c!eas: 
t.. Copio certificcda de lo :)eC:uoción ce Princrp\m; 

come Parfdo Pc'Jico Local; 

2 Seflorar os nombres de sus reipre;0t1tocio·· cé outonzccos riue rn.:mte~df6" \a 

reJcci6r, con et l.ViPEP.i!..C durante e+ oroce::JiT1ie··t>::· coro 'o ootenoón ce! rery;trc 

Estado de Mo~eíos. 

uno de enero ds-1 oi\o en corso. se;'•:JkJ c!Jjeto c::•·e·sc o! d-e Cora!ilu1r ur 

Por'lidó Pollfleo Local, siendo mi que ccr,forme o íos orlk:ulos By 9. c1 obje·o 

de lo osocíoei6n debe ser el Córfé!:'.lcndié<d~ a Coristítuir ,_r, ºarFdc Poii1 C<J 

tccot el cuo1 deberá de incluir o.::;1¡,·:dcces pc.\iiíccr,, cívk.m e 1.::.c'·Jles 

re!•::icJOfl;Oda~ con lo 'llido democrétic::: ·,- 1 rx1rficccci6"· ci1_jdndono del 

Lo oir1lerior, todo vez ove el ocre const •u1\va ereserrcdo en ~echa lreintc 'r' 

d) Su duración. 

e/ El importe del ccprct ;oci:Jt y ~I obj~lo de! lo osocloclón, el cual deberó de 

lnclulr acllvldact.s poiftlca1, cMcas o s0t:fales relo~ionados t:oo lo vlda 

democ:rátk.c y la partklpodón dudadona d~I EslodQ de Mo1elos. 

f¡ Lo de$ignoci6n o el nombrorrieoto de los pe-sonos odmmsncccros ·,· de> 

qiJter~ llevaan la representcción de i:J ·:;,J~·JCiocié., Ci~·il, ooerrós: deoeró 

contener el nombre, nccionolidoc! y dc.midLó de las oersonos '.>;.;r.ctc::klrns o;; 

io mismo. 

5ECREiAl'dA 
EJECUTIVA. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
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D~ EN ID, Y G. AjíW ·:ONZÁLEZ~IANCI l'ÉREZ 
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plaw ds CI ~O CiC5 1'!00 es. lo moc1 - n r' 1•~b~OO 10 orr:eJOf\ ,; ob;erYaciOfl. eJ 65\. ·r-0 

de. O'v'® d,gi 1 lenc'.;',ln ~e·ó e ~redo lmGJroceeen e y o·_e.aor6 ~- é ec os t?l lrómm~ 

rec zccc pcr le hQ .'.1'iOl::lOC :'!n. 

s.E e !l:ET H!A 
&JECU IV'A 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A-PASOS AGIGANlADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
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ACU-ERDO IMl'El'AC/éS:/D12/2025'QUE f.lrESENTA LA HCRETARIA EJECUTIVA Al CONSEJO ESlATAl EtECfOMl DEL INSmUlO MORELENSE be PROCESOS 

8.EC10RAlJ;S V PARTICIP'A:CJON Cll,\BADANA QUE=EMANA DE LA COMISlÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIIA<!IÓN V PARTIDOS POl.ÍllC_OS. MEDIANtE 

El CUAL SE RE$USl.YE LO REl;.6;11!.'0 Al AVIS0 DE INTENCIÓN PIÍESOOADO P\JIR LA ORGANfZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A P.ASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. P.A~A CON.STITlllHSE COMO PARTIDO FOlÍllCO LOCAL. 

Con fecha seis de febrero de dos mil veinticinco mediante oficio 

IMPEPAC/DEOYPP / JABV /098/2025 signado por el Lic. José Antonio Barenque Pérez, 

Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos dirigido al D. en. D. y G. 

Mansur González Cianci Pérez, Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, por el que se 

solicita apoyo a efecto de que el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025 sea 

notificado mediante estrados de este órgano comicial, debido a que la 

organización ciudadana denominada A Pasos Agigantados de Vida A. C., no 

señala algún medio de notificación. 

22. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP / JABV /098/2025 DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

SfCRETARIO ClEl ltilSllTUTO 

MORflEN~É" OE l'ROCEcSOS ElECTófAL.ES 'Y 
PAfmGJP,'~NA. ¿. . 1">11 e-s E r s, 

OJli; Qt ftliURO D!f ~ 
~filmt.~f.. e 

~

• • 1 Ol!lE~I E.Bllffi lrnpepa Ol!GAKfllClÓll 
;- · PAll.'l"ltlti:S POtiT 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A l'ASOS AGlGAN!AOOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Con fecha seis de febrero del año en curso, el D. en D. y G. Mansur González Cianci 

Pérez en su calidad de Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, notifico por estrados físicos 

23. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 

lllllCCCIO.v .mclJT 
ORGANIZAt!Ó'M 
Pldrllll'OÍS.PO 1 

.,\. • • • 1 ' . • ' ',: ' 1' i·º: 
4 • .' 1; . . . . ' . /. ,, 

• j ' • • ' ~ f 1 ' , • : • 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

11 El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL . 

https://impepac.mx/wp- enlace: siguiente del través a 

Asimismo fueron publicados en la página oficial del IMPEPAC, mismos que constan 

en las oficinas del IMPEPAC, a la C. Brenda Lili Lorenzo Mondragon, representante 

legal de la asociación Posos Agigantados de Vida A.C. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS·DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Sin m.i~ por «I momento QLH.>do a sus órdenes 

Sirv~ la pr¡;Sénte para erwíarle un cordial saludo. por medio del "'~crito le hacernos de su 
rnnodrniNlto que oresentamoc formato de <orwocato<ia para esarnble as. 

Mtra. Mireya Gally Jotda 

Con.sejera pl"e$lderita del IMPEPAC 

- ' 0055' 
Cuerna,.aca Motelos a 10 de febrero del 21l2S 

Con fecha diez de febrero de dos mil veinticinco mediante oficio recibido con 

número de folio 000556 por el área de Correspondencia de la Secretaria Ejecutiva, 

signado por el C. Brenda Lili Lorenzo Mondragón, Representante Legal de la 

organización ciudadana A Pasos Agigantados de Vida A. C., por el que remite 

documento de convocatoria de asamblea. 

24. OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 000556 DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

content/uploads/2014/ 11 /lnf0ficial/Estrados/2025/02/cedula%20por%20estrados% 

20pasos%20agigantados.pdf 
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ACUER'DC'J IMPHAC/C::EE/07Z/2DZ5 QUE PRESfNTA tA S:ECRElA'RfA EJECUTIVA Al CONSEJO E.ST¡\TAL ELECiOJW. DEL INSJITUTO MORELENSE Df-PROCESOS 
et.ECrÓl!AL!;H PARlJCIPA'elÓN Cl111l'ADANA QUE EMANA DE LA COMJSIÓN EJECUll~A PEltMANfITTE DE ORGA~IIAC::IÓN y P.ARTlll_es eouncos, MBllA!"ll~ 
El C.UALSE.RE.sUEll/E tO REtAll'/Q Al AVISO DJ; INTENCIÓN PRE.SENTAOO.PC'JR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DfNOMINADA.A RASOS AGl(?"J\NTAOOS, DE- 

Y(OA A. I!, P"-RA G01¡1SJ11UIRSE'c:;:OM0 MRTIDO POlITTCO LOCAl. \ 
\ 

31-Enero-2.025 

QO:OOhoras 09:00 horas 
Dar constancia de avisos de mtencion presentados 
ante este Instituto por parte de las qrganizaciones de la 
ciudadanía que pretenden constituirse como Partido 
Político Local. 

Qbjét-o de la eertiñeaeión 
F®tta y nora de 
ter:n:(nación de 

certificación 

(11 '"Febrero-2025 

Fecha y hora de 
inicio d~ certíñcacíén 

Con fecha catorce de 1ebr~ro del año dos mil veinticinco, mediante oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/49~12025. si~nado por el D. en D. y G. Mansur González Cianci 
Pérez, en su calidad de Secretario Ejecutivo del IMPEP AC, remitió a la Dirección 

Ejecutiva de Orgonr~eJ~j©n y Partidos Políticos las siguientes certificaciones: 

25. CERTIFICACIONES DE ~LAZO. 

erenda UH l.Qmnzo Mondraaól'l 

Presidenta ~le ASOCUllQON PASOS AGIGANTAOOS OE VIDA A.C. 

('.el. 7774577346 

COllNOCATORIA 

All•rnl>lea mwildpel d la ASOCIACIOH PASOS .AGl!GANTADOS l>E VIDA A.C. Co""10C8 :a la 
e~ d'óll *5t:ldo de MORELOS a lo celebmddn de la asamblea munldp;ll de dicho 6_.... que 
HndR "'811fk:atNo a i. 4 horas del dú 'I de mano del pres .. n11:e allo, en el lninuetile ubk:.lldo ~ 
<:ah ddaftepec, núm. 119, col. t.:as pal..- en -·dudad de cuemavac.1. Mo...,los P""' la 
orpnludón de ta ckldlldanla qo.¡e prr~nde CX>nStltuilrse wmo partkfo polftlco foe111L 

Onien del dfa. 

A) ~ v vcñl >?Onde ulStenda de 111 du..Mdanl<> afilled• • 111 mltSll de resistto.. 
8} lectura al Informe, de la per..,... titulior de t. ...... cretarlB •:JecutiYB del IMPEJl'AC Y/O 

ptlfll<lft81 •quien se le haya deletladc> flloc!On de ofldalfa electoral.. sobre la aslstenóa y 
recilnOde penoAe$dlacla6pr..sente~ 

q En. s.u caso. daclsaci6n del quonim legal e l!Ubli.ción de a$amblea MU<lkll)"4 o dll;trttal 
por I• perS<ll>ll responsable de la orpolzaei6n de la -mblea; 

O.I lect>Jta, dllScuslón )1 en su caso aprobación del proyecto de <1oa1..-.ros básicos 
ded•rad6(1 O. prlnc\plos, pM8nma """ ...,.,iócn v estarutos de las. tirpmzadorw:t5 de la 
clu.dadanr.. 

E) Eleodón en su caso del comlt6 dlrectWo municipal u dlst•ltal o su equiv::ili!nh! de la 
orpnl:i:aciónde la dudad:anl:I; 

F> elecc1ón de pelW\'las como deleg.adas pn>pietañ115 y "'•""" •··~ • la a_..blea !ocal 
.:oilstituti ... 

G) Declaración dlot llll dlWsura de la iilAmblea municipal <>~~al. 

OIJDACIAHIA DEl. 5TAOG os MORELOS 

PRESENTE: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/07!2/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

.... 

1. 



-........~.---- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A P:ASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

,- Artk.ulo 7. TOdas la"S 01'ganéz"adone-s do la QudDd.31\Ja que pra-te-nda oonstih.iirse eotnO ~artído Poll:ic() locat... deberDn .infom'1ar p0< 
eo~o el P'()pósito Pl""entando av>so de intención al IMPEPAC en los ~rminos eslableQdoa e-rte Ley Gene1;11 y <Mm .. a¡>C>cacion<>•. 
en (11 """"' de cnot<> ~1 allo sl;ulefti• 1 do ID "11>cción de G.berni;u" Po< "°""<Ido '°" """ repte$Gntanle$ cuya po-f>dad se 
enw<muo . °""'íl:Bdo ""loo ~.:>!lll<l.l dúl a<H "'°".nNtiva da 1 ·~ cMI ""'-MI.o """' 1al e(édo. ª'""el Co"5.0jo latatal del 
IMPEP,'\C, en GJ cual mathf'"'""' •l J11:>m"'1 114 ln'da:r al pc~o IOl'>diontv a <:wnpir con los te<¡uistos provios Ql>f sel\ala la 
l.6y Go:n<ral y el p,.,..,nte Regr..,,..n1:>:- - 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 325, párrafo segundo del Código, 
Electoral Local, en correlación con el acuerdo IMFEPAC/CEE/14212024 
IMPEPAC/CEE!743/2024, así corno el artículo 7' del Reglamento para ~ 
organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse co.110 Partido Político Local. 

Pá~ína l de 4 

I 

Que, en Sesión B<traordinaria de fecha 30 de diciembre de 2024, del Consejo Estatal 
Electoral de este órgano comicial, se aprobó el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/75412024 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CJUOADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERl\,ANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBA EL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL, ASÍ COMO LA ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LAS 
ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/2019 Y SU 
MODIFICACIÓN APROBADO A TRAVÉS DEL SIMILAR IMPEPAC/CEEJ027i2019"; 
siendo publicado el acuerdo en merito en fecha 31 de diciembre de 2024 en el Periódico. 
Oficia: "Tierre y Libertad" del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, número 
6382, 14 A, edición Extraordinaña. 

En Cuernavaca, Morelos. siendo las 09 horas con 00 minutos del día 31 de enero de 
2025. la suscrita Daira Reyes Navarrete, en mi calidad de Subdirectora de Oficialía 
Electoral adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Partícípación Ciudadana habilitada con la función de oficialía electoral 
mediante oficio IMPEPAC/SE/MGCP/3165/2024, ratificada mediante acuerdo 
IMPEPACICEE/295/2024, en correlación con lo dispuesto por los artículos 2. 3, inciso 
d), 4, 5, 8, 9, 11 y 14 de! Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana y demás aplicables al presente asunto, 
con el acompai\amiento <1el Lic. José Antonio Barenque Vázquez, Director Ejecutivo 
de Organización y Partídos Políticos de este Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y ParticipaciOn Ciudadana, hago constar: 

CERTIFICACIÓN 

SECRETARiA 
EJECUTIVA 

l. CERTIFICACIÓN, RELATIVA A AVISOS DE INTENCIÓN PRESENTADOS ANTE 

ESTE INSTITUTO POR PARTE DE LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA 

QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Mismas que se insertan para mayor certeza: 

09:00 horas 00:00 horas Dar constancia los cumplimientos a los requerimientos 
realizados mediante oficio a las organizaciones de la 2. ciudadanía que pretenden constituirse como Partido 12-Febrero-2025 13-Febrero-2025 
Político Local. 

09:00 horas 00:00 horas 
Dar constancia los cumplimientos a los requerimientos 
realizados mediante oficio a las organizaciones de la 3. ciudadanía que pretenden constituirse como Partido 12-Febr~ro-2025 14-Febrero-2025 
Político Local. ~ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



----~---- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 
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Nombre de or~nización de la - 
No. Fecha y hora de Vía de recepción Folio de 

ciudadanía recepción recepción 

1. Redes Sociales Progresivas A.C. 1 10:40 horas Oficina de 000438 
1 31-Enero-2025 correspondencia 
1 12:15 horas Oficina de 

1 2. Tierra Nueva Democrática 
1 

000443 31-Enero-2025 correspondencia 1 ,_ i·- -- --· - - - 
3. Bien-estar Ciudadano A.C. 

1 

14:03 horas Oficina de 000448 31-Enero-2025 correspondencia - 
4. Somos Art. 39 A.C. 14:25 horas Oficina de 000449 31 ·Enero.2025 correspondencia 

5. 1 Socialdemócrata de Morelos A.C. 15:52 horas Oficina de 000450 31-Enero-2025 correspondencia 
1 

6. Méxíco Avanza A.C. 16:58 horas Oficina de 000452 

~ 

31 ·Enero-2025 correspondencia 

1 

- 
7. Partido Popular 17:10 horas Oficina de 000453 31-Enero-2025 correspondencia 

8. Liderazgo Morelos A.C. 17:25 horas Oficina de 000454 31-Enero-2025 correspondencia -- - 
9. Partido Primavera Morelense A.C. 1 

17:42 horas Oficina de 000455 31-Enero-2025 correspondencia 

10. A Pasos Agigantados de Vida 1 17:50 horas Oficina de 
000456 31-Enero-2025 correspondencia 

1 
18:47 horas Cficina de - 

11. Sociedad Progresista de Morelos 000457 31-Enero-2025 correspondencia - 
' )f Partido Incluyente Democrático 

1 

19:15 horas Cficina de 000458 A.C. 31~Enero-2025 correspondencia - ..// 

/ - l Anexando a la presente certificación copia simple de los avisos de intención de las 
organizaciones de la ciudadania que pretendan constituirse como partido político local, 
citados en la tabla que antecede. 

hago constar que, desde el 02 de enero de 2025 y hasta las 23:59 horas del día 31 
de enero de 2025, en la oficina de correspondencia de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y en la cuenta 
o~icial de correo electrónico para la recepción de documentos 
correspondencia@impep,ac.mx, se recibieron los siguientes avisos de intención por 
parte de las organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como 
Partido Político Local: 

• · et SECRETARÍA '.m~epa~, EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



juridico partido acción nacional 
MANIFESTACIONES ltKIOENTES NUl!OAO EXPL 
ltKIOWH Df NUllDAO Oc 1:C:•lf1c.:.c1ot1~$ 
E.XPED!H!Tf: 

jurid1co partido acción nacional ~ a 
MANIFESTACIONES INCIDENTES NUUDAD EX~... 11:36á. 111. 
l~l(IDHH E OE NUUO.:.D DE riOT!ffC,',(lOIJES 
Ex?EO!Hfff 

. 
te ~rn~o ta mrornBci°'n iQk:it:}óa. \1t acuuo; ~; 
vitvo n,~PEP~c ¿St.·t.~GCP,:o:e.~1zv2s. ,sa i u.-.,s 

. 
'-ot 

12:$4 p, m . 
ABNERVEGA 

2:29 p.m. 
JUAP.EZ MURO PAULINA GUADALUPE 
RE.Sflt-ESTA META PlATfORMS, IN(, f(lst •m ... 
SUH<" r i:ROt POR rnE ¡,1m10 RWITO L~ 
PESPUST,i :.t f(N :>92301~). POR PARTE OE 

Pvr autn.:{r:~1:)c \!~l ~ { f:t>óóy t~t~ba:n (v:~q-> 
S;;re:< ,.1;t/.:,J !~ ei~t1G o~:o-z· ~K üP~ ;~:t- ~"::s 

l José C.artos Jimenez 
RESPUESTA OE soucmo OE tNFORMACION 
SUENAS T AAOES. A QUIH~ CORRESf'ON04 
H~GC EHVIC Df IHFORMAOO SOlKJiAC:.. 

--......,,, _ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGLGANiAOOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 
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Todo No leídos 
!~=~· CllJ • I 

... 

1 

Por úitimo. se hace constar que en el correo electrónico institucional de este orqanísmo 
electoral correspondencia@impepac.mx. no se recibieron avisos de intención de las 
organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como partido político 
local; reproduciendo las siguientes capturas de pantalla tomadas en la presente fecha 
~ hora de vencimiento: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 



-..,.. .... _____ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

A OFICIO MEDIANTE LAS REALIZADOS REQUERIMIENTOS 

11. PRIMERA CERTIFICACIÓN, RESPECTO A CUMPLIMIENTOS A LOS 

' ' ¡ • • : ~· .. • • • • • 

• • • : ' .. • ~ ' 1 • : 'l : 1 • ~ • \ • ' • 
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NQUE V ÁZQUEZ 
cr .... ><TI"""' DE ORGANIZACIÓN y 

S DEL IMPEPAC 

C. DAIRA REYES NAVARRETE 
SUBDIRECTORA DE OFICIALÍA ELECTORAL •. _ 

ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC mpepa 
' )) • ...,.._l 
r"'-oc.;o-._ 

Por lo que, siendo las 23 horas con 59 minutos y 59 segundos del día en que se 
actúa, se da por concluida la presente diligencia, firmando los suscritos para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar.-. - - - • - - - - • - - • · •• - - • • - - - - - - . - - - - 
- - - · - - - - - - • • • • • • - - - - - - - • CONSTE. OOY FE. - • - • • • • • • - • • • - - · · - - - - - - - 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



' Anlcuro 7. Tlldíl$ l;IS Ol~~tt!ii'lelonas d~ ~ Cludili:IM1a (11"' J)Jílltittdli tó11$1~ui!M c:omo Partido PoliticcJ Local, debe1án ínlomlar p<>r 
t1 lo 1 pro]JÓ$íl.o p.reMtn:andll 01;:-o de ilil~<:ión~ IMPEPAC un los t&trninos 9$tableddOS !111 la Ley General y de""s ~icadones. 
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Asimismo, conforme con lo establecido en el articulo 7' del Reglamento para las 
organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como Partido Político Local. 

Que, en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2C24, del Corsejo Estatal 
Electoral de este órgano comicial, se aprobó el ºACUERDO IMPEPAC/CEE175412024 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS1 MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBA EL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO 
LOCAL, ASÍ COMO LA ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LAS 
ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLiTICO 
LOCAL APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI005f2019 Y SU 
MODIFICACIÓN APROBADO A TRAVÉS DEL SIMILAR IMPEPACICEE/027/2019"; 
siendo publicado e¡ acuerdo en merito en fecha 31 de diciembre de 2024 en el Periódico 
Oficial "Tierm y Liberta<! del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, número 
6382, 14 A, edición Extraordinaria. 

ACUERDO IMPEÍ'AC/~1'É/,9?2¡1iQ25 <;i E PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARllCi~.AC::IO,!H:]UDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RES_UElYE l.!;) ,Rfj:,ATIVO A·l AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A Pl';SOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. c. PARA eoN~IRS'E COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

En Cuernavaca. Morelos, siendo las 09 horas con 00 minutos del día 12 de febrero 
de 2025, la suscrita Daira Reyes Navarrete, en mi calidad de Subdirectora de 
Oficialía Electoral adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana habilitada con la función de oñcialia 
electoral mediante oficio IMPEPAC/SEJMGCP/3165/2024, ratificada mediante acuerdo 
IMPEPAC/CEE/295/2024, en correlación con lo dispuesto por los artículos 2, 3, inciso 
d), 4, 5, 8, 9, 11 y 14 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y =>articípación Ciudadana y demás aplicables al presente asunto, 
y conforme con lo previsto en el acuerdo IMPEPAC/CEE/14212024 y 
IMPEPAC/CEEn43/2024 emitidos por el Maximo Órgano de Direccíon de este lns1ituto 
Electoral. con el acompañamiento del Lic. José Antonio Barenque Vázquez, Director 
Ejecutivo y la Lic. Oiana Calina Lavín Olivar, Coordinadora de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de Organización y Partidos Políticos, ambos de la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partido Políticos de este Instituto Electoral, hago 
constar: 

CERTIFICACIÓN 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE 

COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 
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000457 

000455 

000453 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/07U2D2S QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN ClUDADAtlA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE R~SUElV~~G REL:Al'IY.Q AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. Pll.Rll. CONS'ITTIJlllSE'GOMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

- 

- 

000450 

000449 

000448 

000443 

000438 

Folio de 
rec~pción 

1- 

Sociedad Progresista de Morelos 11. 18:47 horas Oficina de 
31-Enero·2025 correspondencla ~-+-~~~~~~--~-:-...,..-~i--......;........;......;._......;..~ _......;..~__;_._;._:__:_:_-1-~~~~~--l 

Partido Incluyente Democrático 19:15 horas Oficina de 000458 . ...,1.,...2_· ...__ A_.C_. 3_1-_E_ne_ro_-2_0_25 -~rresp_on_d~e_nc;._ia---1. ....J 

'\ Asimismo, de acuerdo a Jo previsto en el artículo 102, párrafo 11y111, de: Regl<ll'lento 
'r---.. r- para las organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como Partido 

1 ~ I Político Local, se les requirió mediante oficio a las orqsnizacicnes de la ciudadanla 

. crn 1 mes de enero del afio siguiente al de hl eleO::íón de Gubematura P4' cMdlldo de $11$ repre$Cr.taotcs cuya ~l$0natidad se 
rc..esin aae<l~ada e¡¡ los eslaM01 <lel acta t®$'.ÜUliw de la awci<K>On ttv 1 et~ada para ~l eltcto. ante el Con$eio Estatal del 
F'c:PAC. en ti cual mar.if.estt el propósito de iniQar el p~~1ento IMd•~r!e a curnpl~ coo !o'5 reqvfS"os prcviQs que ~~ala la 

l General y el presente Regi.mento. 
1 Articulo 10, ~rralo stglllldo. La OEOyPP tefldtá un pla.zo de 3 días ha~Aes, para analítar si entregaron la OQCUM&ntaeión 
compleia C1J si avisto lle intención. 
Mlculo JO, p:.irrafo !atc:trO Si dm:.16s de s.11oU!Ud~ ~ 8MÍIM5 se detcrmína la ~mla de algu!!a oml&ÍÓll o~~. ta se 
notú(.:llra a la oi~nua6n dt la cio&danla PfMIOl'Olll!, CttlCtg~ndolt! un plazo oo S dies lu!bi ~fa subsanar b, c:ont.'ld0$ a ~ • 
dO la riOl~ rapccliva. 

A Pasos Agigantados de Vida 10. 

9. 

8. 1 17:25 horas Oficina de 
31-Enero-2025 correspondencia 

- ·-17:42 horas Oficina de 
Partido Primavera Moretense A.C. 1 31-Enero-2025 correspondencia 

17:50 horas -- ....,Ofi~cin'-a'-d'-e .;.....:.._-+--------- 
31-Enero-2025 correspondencia 000456 

000454 

Partido Popular 7. 
6. 

Socialdemócrata de Morelos A.C, 5. 
------- _,_ 

15:52 horas Oficina de 
31-Enero-2025 correspondencia ~......;_L,...;__;_......;_--:,.~~~--- - 

México Avanza A.C. 16:58 horas Oficina de 000452 
___________ ._,31-Enero-2025 1 corresponden_c.....;.ia-1-------1 

17:10 horas Oficina ée 
31-Enero-2025 correspondencia 

Somos Art. 39 A.C. 4. 
Bien-estar Ciudadano .A..C. 3. -- Tierra Nueva Democrática 2. 

Liderazgo Morelos A.C. 

- 

1. j Redes Sociales Progresivas A.C 

~ Fetha y hora de Vía de recepción 
r~~ción 

10:40 horas Oficina de 
31-Enero-2025 correspondencia 

12:15 horas Oficina de 
31-Enero-2025 corresoondencia ~~~~~~~~l----- 

14: 03 horas Oficina de 
31-Enero-2025 corresoandencia ~~~~~~~~~-l-~~~~~--<1---~ ........ ~~---1-~~---~~ 

1 14:25 horas Oficina de 
31-Enero-2025 correspondencia 

~Nombre de organizació de la 
No, 1 . cludadania 

el 31 de enero de la presente anualidad, fue el término para presentar ante este 
organismo electoral los avisos de intención por parte de las organizaciones de la 
ciudadanía que pretenden constituirse como Partido Político Local, siendo 
recibidos los siguientes: 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN crUDADANA DENOMINADA A PA'SOS·AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Siendo entonces que, el plazo de 05 días hábiles contados a partir de Ja realización 
de las notificaciones en comento, olorgados a !as organizaciones de la ciudadanía 
~:tenden constituirse cerno Partido Polttice Local, transcurrió de la siguien~ 

l Dirél;ción E¡ectrlíva oo Otganización y Partidos Polilicos / 
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~-- - 
- ·-- r---- N Organización de la Via de Oficio de notificación Fecha de 

0• ciudadanía notificada notificación notítiéaclón - - 
1 Redes Sociales Progresivas Correo IMPEPAC/SE/MGGP/376:2025 06-Febrero·2025 j . A.C. electrónico - 

~ 

1 
Tierra Nueva Democrática Estrados IMPEPAC/SEIUGCP/374/2025 06-Febrero-2025 

- --¡ 

l_:_ Bien-estar Ciudadano A. C. Correo IMPEPAC/SE/MGCP/381/2025 06-Febrero-2025 
1 electrónico 

-- -- 1 Correo 
electrónico IMPEPAC/SEJMGCP/38212025 OO-Febrero-20251 

4. Somos Art 39 A. C l Correo IMPEPAC/SEJMGCP/404/2025 07-Febrero-2025 electrónico 
Socialdemócrata de Morelos l Correo - 5. IMPEPAC/SE/MGCP/37312025 06-Febrero-2025 A.C. e 1ectr6nioo 

s. México Avanza A.C. Correo IMPEPAC/SE/MGCP138312025 06·Febrero-2025 
1 ,_ electrónico _ 

7. Partido Popular Correo IMPEPAC/SEJMGCP/377 /2025 06-Febrero-2025 (Promotora Electoral A.C.} electrónico 
y_•• 

Correo 
electrónico IMPEPAC/SEJMGCP/37912025 06·Febrero-2025 

8. Liderazgo Morelos A.C Correo 
1 07-Febrero-2025 eleetrónieo IMPEPAC/SE/MGCP/40312025 

¡......- 

9. Partido Primavera Morelense Correo IMPEPAC/SE/WGCP/38412025 06-Febrero-2025 A.C. electrónico ¡......- 

10. A Pasos Agigantados de Vida Estrados IMPEPAC/SE/tJGCP/375/2025 06-Febrero-2025 -· Soc~dad Progresista de 

11. Morelos Correo IMPEPAC/SEJMGCP/380/2025 ú6-Febrero,2025 (Ciudadanos Construyendo electrónico 
para Todos A.C.) 

12. Partido Incluyente Democrático Correo IMPEPAC/SEIMGCP/378/2025 06-Febrero-2025 A.C. electrónico 
" 

promovente a efecto de subsanar las omisiones u observaciones señaladas por la 
DEOyPP3 dentro del término establecido, siendo notificados de la siguiente fcrma: 

hn __ pep.aj SECRETARÍA -J EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



- ......... __ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PA:SOS AGIGA.NTAil<:lS 110- 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Organización de IBi Fecha y oficio de Termino de No. cfudadanla notiflcada notificación Inicio de plazo pJazo 

Redes Sociales 06-Febrero·2025 
1. Progresivas A.C. IMPEPACJSE/MGCP/376/2025 06-F ebrero·2025 12·Febrero·2025 

06-Febrero-2025 
2. Tierra Nueva Democrática IMPEPAC/SE/MGCP/37412025 06~Fel:lrero-2025 12-Febrero-2025 

06-Febrero-2025 
3. Bien-estar Ciudadano A. C. IMPEPAC/SEIMGCP/381/2025 06-Febrero-2025 12-Febrero· 2025 

06-Febrero-2025 
4. somos Art. 39 A.C. IMPEPACJSE/MGCP/38212025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

07 -Febrero-2025 
4.1 Somos Art. 39 A.C. tMPEPAC/SEIMGCP/404/2025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 

Socialdemócrata de 06-Febrero-2025 
5. Morelos A.C. IMPEPAC/SE/MGCP/37312025 06-F ebrero-2025 12-Febrero·2025 

06-Febrero-2025 
6. México Avanza A.C. IMPEPAC/SE/MGCP/383/2025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

Partido Popular 06-Febrero-2025 
7. (Promotora Electoral A.C.) IMPEPAC/SEJMGCP/3n/2025 OS·Fel:lrero-2025 12-Febrero-2025 

06-Febrero-2025 
8. Uderazgo Morelos A C. IMPEPAC/SEJMGCP/37912025 06-Fe.brero-2025 12 -Febrero- 202 5 

07 -Febrero-2025 
8.1 Uderaz.go Morelos A. C. IM PEPAC/SE/MGCP/40312025 07 ·Febrero·2025 13-Febrero-2025 

Partido Primavera 06-Febrero-2025 
9. Morelense A.C. [ 1MPEPAC/SE/MGCP/384/2025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

A Pasos Agigantados de 06-Febrero-2025 
10. Vida l IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

Sociedad Progresista de 
Morelos 06-Febrero-2025 (Ciudadanos IMPEPACISEJMGCP/380/2025 06-F ebrero-2025 12-Febrero-2025 

Construyendo para Todos 
A.C.) 

Partido Incluyente 06-Febrero-2025 

( Democrático A. c. IMPEPACISEJMGCP/378/2025 06-F etlrero-2025 12-Febrero-2025 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



--------- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO ,AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

• : • ~ ~ • • : h • : 

: . e mJb:!~CO o·~ ... :~~.f.·u~·ri·i(:,. .:1.:_,,r-;·.:~,_:: 11~:"'.~··:. ···.. ~ r.)'.',.;rrc<·P>:~ .: 
~ . ·.. : 
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I 

No. Organización de la cludadania Folio de Fecha de hora Vla de recepción recepción de recepci6n 

14:39 horas Oficina de - 
1. Bien-estar Ciudadano A.C. 000577 11-Febrero--2025 corresoondencia - 
2. PartK1o Primavera Morelense AC. 000578 16:20 horas Oficina de 

11-Febrer(}-2025 correspondencia 
Snoeóad Progresista de Morelos 12:34 horas Oficina de 3. (Cil.dadanos Construyendo para 000596 12-Febrero-2025 correspondencia Todos A.C.) 

4. Redes Sociales ProgresiVas A.C. 000613 14:03 horas Oficina de 
12-Febrero-2025 correspondencia 

000627 15:58 horas Correo 
12-Febrero-2025 electrónico 

000029 16:45 horas Oficina de 
5. Partido Popular 12-Febrero-2025 correspondencia 

(Promotora Electoral A.:::.) 000630 16:52 horas Oficina de 
12-Feb.rero-2025 correspondencia 1 

000636 23:31 horas Correo 
1 12-Febrero-2025 electrónico 

6. Li::lerazgo Morelos A.C. 000631 17:57 horas Oficina de 
12-Febrero·2025 correspondencia 

000632 18:35 horas Oficina de 
12-Febrero-2025 correspondencia l 7. México Avanza A.C. 18:47 horas Oficina de 000634 12-Febrero-2025 correspondencia 

8. Tierra Nueva Demoetática 000635 19:32 horas Oficina de ·l 12-Febrero-.2025 correspondencia 
... 

l// 

Siendo entonces que dentro del plazo establecido, hago constar que desde la fecha de 
notificación de los oficios de requerimiento mencionados con antelación y hasta el día y 
hora en que se actúa, asi como después de una búsqueda minuciosa en ios archivos 
recibidos en la Oficina de Correspondencia de la Secretaria Ejecutiva de esta organismo 
electoral, y en la cuenta oficial de correo electrónico para recepción de documentación 
corresoondencia@ímpepac.mx, se recibieron las siguientes respuestas por parte de las 
organizaciones de la ciedadanla que pretenden constituirse como Partido Político Local: 

~ SECRETARÍA ~~~J EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

----- 



ACUERDO IMPEfACJ(;EE1(17,2f.2D25"GUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTIC!f'ACIÓN (:IUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUElvl lO·tElAllVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A-PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C_. PARA !i:ONS11TUIRSEiGOMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

. ~ ~.·~:. ". . . : ; . . : 

:.' .' (\:7:.'-::1.;c:•} O C7w-'d}i):.:lt-,?'.•l·:i:'..cu(•r<l·~~~IYt''l", ·:®N.1·.o.~:>::-r• · : .. ' , . . . . 
; • : . e ¿ • : : . 
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4 Oficio IMPEPAC/Sf/MGCP/403/2025, notificado a la asociación denominada "Liderazgo More!os A.C.". 
'Oficio lv1PEPAC/SE/MGCP/404J'2025, notificado a la asociación denominada ·somos Art.39 A.C:. 

LIC A CELINA LAVÍN OLIVAR 
COORDINADORA DE PRERROGATIVAS V PARTIDOS POLÍTICOS DE 

ORGANIZACIÓN y PARTIDOS POLincos DEL IMPEPAC 

C. OAtRA REYES NAVARRETE 
SUBDIRECTORA DE OFICIALÍA ELECTORAL 

ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC 

For lo que, siendo las 00 horas con 00 minutos del día 13 de febraro de 2025, se da 
por concluida la presente diligencia, firmando los suscritos para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.·· - • • · • · ··• • - • - - • - .... - - - • • - - . - .. - - ..•.• 
- · · · - - - · · · - · • • - • · · - · - • · • · CONSTE. DOY FE. - - · - - · · - - - · · - · - - - - - - - .. - 

Por último, se hace constar que por cuanto al oficio IMPEPAC/SE/MGCP/403/20254 y 
IMPEPAC/SE/MGCP/404120255 signados por el Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, el 
~azo otorgado en los mismos para dar cumplimiento a lo requerido sigue transcurriendo, 
siertdo su vencimiento a las 23:59 horas del día 13 de febrero <iel año en curso. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



ACUERDO 1.MPÍPAC}c¡;:~.2-¡12jl25'(il\j_E PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PA~trCJPA0.1{$N Cl(JDADAN~ QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESU<l!]if·f0 ~~!Jnve AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A MSOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C.·PA~). C,ONSTIT.lJIRSf'CWMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

1 L ~. •• ·~~~~~: -~ ·~ -~ ~.· • .' 1• , •• - ' ·-~. • • Vt-.t>- -. ••••• : 

r • ~"itl'lt.1.:..•~.\t~ . .:; 7_,,;.c:¡•.J t.'3 .:A_ "u:.. .. ,-:·(l .... ~, f"'v;.,, ........ ~~."":~~!_il:.")..._ . * ~ .. r ... ~ ... -:-.:,¡&f)-';1'*:,Jt:. 1 
1 
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Que, en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2024, del Consejo Estatal 
Electoral de este órgano comicial, se aprobó el "ACUERDO IMPEPAC/CEEn54/2024 
QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ASUNTOS JURiDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLiTICOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBA EL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIÓN DE 
LA CIUDADANiA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL, ASÍ COMO LA ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LAS 
ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTtTUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO~ 
LOCAL APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEIOOS/201fl Y SU 
MODIFICACIÓN APROBADO A TRAVÉS DEL SIMILAR IMPEPAC/CEE/02712019"; 
siendo publicado el acuerdo en merito en fecha 31 de diciembre de 2024 en el Periódico 

Mficial ·Tierra y Libertad" del Gobierno del Estado Libre y Soberano de More los, número 
'\ 382, 14 A, edición Extraordinaria. 

En Cuernavaca, Morelos, siendo las 09 horas con 00 minutos del dia 13 de febrero 
de 2025, la suscrita Daira Reyes Navarrete, en mi calidad de Subdirectora de 
Oficlalla Electoral adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana habilitada con la función de oficialía 
electoral mediante oficio IMPEPACISEJMGCP/3165/2024, ratificada mediante acuerdo 
IMPEPACICEE/29512024, en correlación con lo dispuesto por los artículos 2, 3, inciso 
d), 4, 5, 8, 9, 11 y 14 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana y demás aplicables al presente asunto. 
y conforme con lo previsto en el acuerdo IMPEPAC/CEE/14212024 y 
IMPEPAC/CEE/74312024 emitidos por el Maximo Órgano de Oireccion de este Instituto 
Electoral. con el acompañamiento del Lic. José Antonio Barenque Vázquez, Director 
Ejecutivo y la Lic. Diana Celina Lavín Olivar, Coordinadora de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de Organización y Partidos Políticos, ambos de la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partido Politicos de este Instituto Electoral, hago 
constar: 

CERTIFICACIÓN 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA . rm. 1 pepa9c. .. -- ............... ~~ ~j--~ 

111. SEGUNDA CERTIFICACIÓN, RESPECTO A CUMPLIMIENTOS A LOS 

REQUERIMIENTOS REALIZADOS MEDIANTE OFICIO A LAS 

ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANÍA QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE 

COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL . 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



ACUERDO 1MP<P.AC/Cli1!/072Y202S>QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTIEJP'AGJ6N CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUElllf:lO ~E.l>',llVO AJ. AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PAS"OS AGIGANTADOS.DE 

VIDA A. C. PARA CGNSITllllRSFCOMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

, . . - . . . . . .. . 
· . ~ i~:;~¡: '·'-·~f.. Q (; !i:~=:···~"JCc.~r:7·J':'\-:0~.::).1.;r~.~~.--; ¡.1~"':('..~·...... ~ ~w1t~nc,c.:,,~.:rr.1 . 
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f )l 
1 lutlculo 7. TOiias In Org:an~ do la cktdotlznla quo prtlell'l13 C(l(l!titulr~ como ?.ulld11 Po!¡¡lto Local, de~n 111$orrnar POI 

, oelp;op6s opmemanctoa-11$01:!0~ llMPEPACenltlS! 'nosMllit)lecidose la eyGen\lralydl!!l'lh3~Gci~. 
en e mll1 ~ o del ano llil~ll!e al de ~ olocéiOo di! ~ por oondll4!o d $11S 'ep¡~1 nte:s 01p Pflr$0t.Bldnd se 
e111:UCntre eered~ !ll bs l!:alt!UloJ ~ a~ QWlltllliVa de La 11~ ~ aeadl! PIB' tal eee, w¡l.11 ti Conwjo Ettalél del 
IMPEPAC, en el cu. !fl2n! el prop6slto dO li1ldilf el proc;eómenlo nú!Mla • cumpl con ~s 1~:°' pievtos (11JG mala la 
ley- General y ~e Reglfimttilil. 
1 Artiw!Q 10, pjrraro so¡undo. la DEOyPP teodnl un ,iuo die 3 dlil~ . bl~s. pam ª""·Uf si entsegnlllll la dOCl.lrllen'.$!~ 
CGl'!I~ íin ti 1Mslo4e Í'l~n. 
Artleulo 1 o, ~ ~o. Si (!espué9 de $U estudio 'I anAll$1$ se determina 13 &Jóstericia de alguna omísión u Qbservaci6n, la se 
nolifieara a la organimión de la Cl'Jdtldanlt pmnove11te, oto!gálldole U11 píllto de 5 dlM h~s para subsana®s, ooitedos a partir 
d& la notibción ttsped.iva, 

Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 102, párrafo 11y111, del Reglamento 
para las organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como Partido 
Poltico Local, se les requirió mediante oficio a las organizaciones de la ciudadanía 

1 No. Nombre de organización de Ja cíudadania 
- 1. Redes Sociales Progresivas A.C. 

2. Tierra Nueva Democrática 

3. Bien-estar Ciudadano A.C. 

4. Somos Art. 39 A.C. 
5. Socialdemócrata de Morelos A.C. 

6. México Avanza A.C. 
7. Partido Popular 

- 8. Liderazgo Morelos A.C. 
9. Partido Primavera Morelense A.C. 

10. A Pasos Agigantados de Vida 
11. Sociedad Progresista de Morelos 

12. Partido Incluyente Democrático A.C. 
-- 

Asimismo, conforme con lo establecido en et artículo 71 del Reglamento para las 
organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como Partido Político Local, 
e: 31 de enero de la presente anualidad, fue el término para presentar ante este 
o~ganismo electoral los avisos de intención por parte de las organizaciones de la 
ciudadanía que pretenden constituirse como Partido Político Local, siendo 
recibidos los siguientes: 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



-.............,. __ 
VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINADA A. PAOOS;AGIGAN!ADO$.DE 

AC 

ELE 

~ Or'gantz.aclón de la Vla ae Fecha ae 
No. @ficio de nfltiftba:ció'.n ciudadanía notificada notifitac:l6n notlfitaeíón 

1. Redes Sociales Progresivas Correo IMPEPACISE/MGCP/37612025 OO.Febrero-2025 
A.C. efecirén1co 

2. Tierra Nueva Democrática Eslrados IMPEPAC/SE/MGCP/37 412025 06-Febrero· 2025 
- 

3. Bien-estar Ciudadano A.C. Correo IMPEPAC/SEIMGCP/38112025 06·Febrero·2025 electrónico 
Corfeo IMPEPAC/SEIMGCP/382/2025 OO·Febrero-2025 

4. Somos Art. 39 A.C. 
electrónico 

Correo lMPEPAC/SEJMGCP/404/2025 07-Febrero-2025 electrónico 
... 

5. Socíal:Jemocrata de Morelos Correo IMPEPAC/SEJMGCP/37312025 06·Febrero-2025 
1 A.C. electrónico 
1 Correo 1 

1 
6, México Avanza A.C. electrónico IMPEPAC/SE/MGCP/38312025 06-Febrero-2025 

7. 
Partido Popular Correo IMPEPAC/SE/MGCP/37712025 06·Febrero·2025 (Promotora Electoral A.C.) electrónico 

Correo IMPEPAC/SE/MGCP/379/2025 06-Febrero-2025 
8. liderazgo Morelos A.C. electrónico 

Correo 
electr~nico IMPEPAC/SE/MGCP/403/2025 07·Febrero-2025 

9. Partido Primavera Morelense Correo IMPEPACISEJMGCP/384/2025 -06-Febrero-2025 A.C. eleclróQloo 
10, A Pases Agigantados de Vida Es1rados JMPEPAC/SEIW GCP/375/2025 -OS.Febrer<J..2025 

Socedad Progresista de 

11. More los eorreo IMPEPAC/SEJMGCP/38012025 ()6-Febrero-2025 
(Ciudadanos Construyendo eleGrrórueo 

para Todos A.C.) 

12. Partido Incluyente Democrático Correp IMPEPAC/SE/MGCP/378/2025 06-Febrero-2025 A.C. elealróníco \ 
' /1 

~ • 
Siendo entonces que, el plazo de 05 días hábiles contados a partir de la realización r ~ las notificaciones en comento, otorgados a las organizaciones de la ciudadanía 

\ 3 Oírección Ejew.iva de OrgaNZll~ y Pallidoi PolíllCOS 
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UERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

CTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

promovente a efecto de subsanar las omisiones u observaciones señaladas por la 
DE01PP3 dentro del término establecido. siendo notificados de la síguiente forma: 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



...__, _ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN C.IUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS oe 
VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

. . ' . . . . . ~ ' . 
. . . ', . ; : - ~ .=:¡~ ~. - - ' ~ ~- ~ 
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4. Somos Art. 39 A.C. IMPEPAC/SEJMGCP/382/2025 06-Febrero·2025 12-Febrero-2025 
1-- 

,_ _ 
07-Febrero-2025 

4.1 Somos Art. 39 A.C. 
1 

IMPEPAC/SE/MGCP/404/2025 07-Febrero-2C·2~ 13-Febrero-2025 

-- - 
Sodaldemócrata de 06-Febrero-2025 

5. 
Morelos A.C. l IMPEPAC/SE/MGCP/373/2025 

OO·Febrero-2025 12-Febrero-2025 

- 
1 

O~Febrero-2025 
6. México Avanza A.C. IMPEPACISEIMGCP/383/2025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

Partido Popular 06-Febrero-2025 
7. (Promotora Electoral A.C.) IMPEPACISEIMGCP/377/2025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

06-Febrero·2025 -- 
8. Liderazgo Moretos A.C. IMPEPAC/SE/MGCP/379/2025 06·Febrero·2025 12-=ebrero-2025 - 07 ·Febrero-2025 
8.1 Liderazgo Morelos A.C. IMPEPACJSEIMGCP/40312025 07-Febrero-2C2S 13-=ebrero-2025 

[ =>artido Primavera 06-Febrero-2025 
9. 

Morelense A.C. IMPEPAC/SEIMGCP/384/2025 OO-Febrero-2C25 12-=ebrero-2025 
1 

A Pasos Agigantados de OS.Febrero-2025 
10. Vida IMPEPAC/SE/MGCP/37512025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

• - 
11. Sociedad Progresista de 08-Febrero-2025 l 12-Febrero-2025 More los fMPEPAC/SE/MGCP/38012025 06-Febrero-2o25 

12-Febrero-2025 I 
2. 12-Febrero-2025 

06-Febrero·2025 
Tierra Nueva Democratica IMPEPAC/SE/MGCP/37412025 06-Febrero-2025 

06-Febrero-2025 
Bien-estar Ciudadano AC. IMPEPACISE/MGCP/38112025 06-Febrero-2025 

06-Febrero-2025 

3. 

manera: 

Organización de la Fecha y oficio de Termino de No. Inicio de plaz:o cludadanfa notlfftaQa no1lflcaclón plazo 

Re<fes Sociales OO·Febrero-2025 
1. Progresivas AC IMPEPAC/SE/MGCP/376/2025 06-Febrero-2025 12-Febrero-2025 

que pretenden constituirse como Partido Político Local, transcurrió de la siguiente 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



-.....,._ __ 
Ai;:'_UERl,lÓ IMPEfAG/.CEEl!fi2.:l2Qiii QU~ r·RESENTA LA s·ECRElARfÁ EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

Hl:CTORA~ 'f PARTICl~l)<ClC).N.'(Í1UDADANA QUE EMANA.DE jA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

'a GUAL.5E RESUELV¡:;L(fll_FXATIVP,AL AVISO De INJ<:NCIÓNn~SENtADO P0R·LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA .A PASOS AGIGANJADO.S DE 

\!IDA A, e P'ARA(é9N>lflVIR§.etoMO PARli06 zounco LOCA!- 

: . - : . .,,, ".'~.~ ~ t t" "" ., . . . . :. . , ',- , ' . -~~ . ~ ", . 

~ · ~ 7.'7'3(;·.:.;~1 . O 1 .. ;;:r,,,::.~.;.n"'!.<::] {·~~~:r,~~C!Jl.r!!'·~M·;:tt.:i-!'.:&i:->."' . ~ )'rlw¿ir1"'°":J"..iO~m"' 
• ' • o/ ~ • ~ • :::::: • • 

' .. ~ .1it:'&%.*«=>w • .·~ .. -~' ~·- ... _ 

Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/403/20251 notificado a la asociación denominada "liderazgo Morelos A.C. 
1 Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/404.(2.025, notificado a la asociación denominada "Somos Art.~9 A.C.". 
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No. OrganíZacJon de la ciudadania y 'Folio de Vía de recepción Fecha y llora de l 
ofici.o ál que da respuesta recepción recepción 

1 

Socialdemócrata de Morelos A.C. - 
1. 000640 Oficina de 11:07 horas 

IMPEPAC/SEJMGCP/373/2025 correspondencia 13·Febrero·2025 
' 

2. Somos Art. 39 A.C. 000652 Oficina de 16:25 horas 
IMPEPAC/SE/MGCP/382/2025 correspondencia 13-Febrero-2~25 

Sin embargo, aunado a lo anterior se hace constar que se recibieron respuestas por 
parte de las siguientes organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como 
Partido Político Local y por cuanto a los siguientes oficios en el día en que se actúa: 

¡- Folio de- Fecha y hora de 1 
No. Organización de la ciudadanía recepción Vía de recepción recepción -- 1 

Oficina de 16:20 horas 
, 

1. Liderazgo Morelos A.C. 000651 correspondencia 13-Febrero-2025 

2 Somos Art. 39 A.C. 000653 Oficina de 16:30 horas 
correspondencia 13-FebrerC>-2025 

Destacando que, por cuanto a los oficios IMPEPAC/SE/MGCP/403/20254 y 
IMPEPAC/SE/MGCP/404/20255 signados por el Secretario Ejecutivo del IMPEPAC. en 
el dla en que se actúa es la fecha de vencimiento para dar cumplimiento a lo requerido 
por parte de las organizaciones de la ciudadanía notificadas, y en consecuencia se hace 
constar que después de una búsqueda minuciosa en los archi.¡os recibidos en la Oficina 
de Correspondencia de la Secretaria Ejecutiva de este organismo electoral, y en la 
cuenta oficial de correo electrónico para reeepcón de documentación 
correspondencia@impepac.rnx, se recibieron las siguientes respuestas por parte de las 
organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como Partido Polltico Local 
por cuanto a los oficios en comento: 

1 (Ciudadanos 
Construyendo para Todos 

~ 

ACJ - 1 
Partido Incluyente OO·Febrero.-2025 
Democrático A, C. IMPEPAC/SE/MGCP/378/2025 OO.Febrero-2025 12·Febrero·2025 

... ¡ 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A, PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, 

de la CEPOyPP, se aprobó el "PROYECTO DE DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

Con fecha veintisiete de febrero del año dos mil veinticinco, en sesión extraordinaria 

26. APROBACIÓN POR LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN 

Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

. . 

0 7l;;>.:'...'t~·~IJ Q .:,z~·<Jn"J.:C!\o~~·~.«..:'.:\i;~.-...:-1~~::: .. !-J'-:,._,.;~':.. ' ~1"1.1·:.·.r.=-:.-,0~.~- . . [ 
• ~ . l . 
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UC NA CELINA LAViN OLIVAR 
COORDINADORA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DE 

ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL IMPEPAC 

C. DAIRA REYES NAVARRETE 
SUBDIRECTORA DE OFICIALÍA ELECTORAL 

ADSCRITA A LA SEC ETARIA EJ A DEL tMPEPAC 

Por lo que, siendo las 00 horas con 00 minutos del día 14 de febrero de 2025, se da 
por concluida la presente diligencia, firmando los suscritos para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• 
- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - CONSTE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - 

---•- I 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SKRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGAN1ADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

----~-----------------------:--~------------------~------------ 

Que. en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2024, del Consejo Estatal 
Electoral de este órgano comicial, se aprobó el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/75412024 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTID0S POLiT1COS, MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBA. EL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL, ASÍ COMO LA ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LAS 

~

ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
~/LOCAL APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/2019 Y SU 
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En Cuernavaca, Morelos, siendo las 16 horas con 00 minutos del día 04 de marzo 
de 2025, visto lo aprobado en la Sesión Extraordinaria iniciada eo fecha 0:3 rnaf.:?..9.__J;l.~ 
2025 y reanudad:a ef,J fecb·ª····Q.4. de marzo. de 2025,,_del Consejo Estatal Eleetorar del 
tnstítuto More_lens.~ de Prá_cesos Electo~lei;y,Parií¡iclpación Ciudadana y en termlnos de 
la instrucción realizada en la misma, asi como en atención a los acuerdos 
IMPEPAC/CEE/063/2025. IMPEPAC/CEE/064/2025, IMPEPAC/CEE/065/2025, 
IMPEPAC/CEE/066/2025, IMPEPAC/CEE/067/2025, IMPEPAC/CEE/068/2025, 
IMPEPAC/CEE/069/2025, IMPEPAC/CEE/070/2025, IMPEPAC/CEE/071/2025, 
IMPEPAC/CEE/072/2025, IMPEPACICEE/073/2025 y IMPEPAC/CEE/074/2025, se 
regulariza en alcance a las certlficaciones de fecha 12 y 13 de febrero de la presente 
anualidad, respectivamente; por lo que la suscrita Daíra Reyes Navarrete, en mi 
calidad de Subdirectora de Oficialía Electoral adscrita a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana habilitada 
con la función de oficialía electoral mediante oficio IMPEPACfSEfMGCPf3165f2024, 
ratificada mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/295/2024, en correlación con lo dispuesto 
por los artículos 2, 3, inciso d), 4, 5, 8, 9, 11 y 14 del Reglamento de la Oficialía Electoral 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y demás 
aplicables al presente asunto. y conforme- con lo previsto en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/142/2024 y IMPEPACl.QEE/743/2024 emitidos por el Maximo Órgano de 
Direccion de este Instituto Electoral, en acompañamiento en el acto por el Lic. José 
Antonio Barenque Vázquez, Director Ejecutivo y la Lic. Diana Celina Lavin Olivar, 
Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos de Organización y Partidos 
Políticos, ambos de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partido Políticos de 
este Instituto Electoral, se hace constar lo siguiente; 

CERTIFICACIÓN DE PLAZO 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

Con fecha cuatro de marzo del año dos mil veinticinco se realizó la certificación 

donde en alcance se regularizaron las certificaciones de fechas 12 y 13 de 

febrero de la presente anualidad respecto al cómputo de los cumplimientos a 

los requerimientos realizados a las organizaciones de la ciudadanía que 

~re,1'eP1qen eonstiruir5é c9r:fio partido político local, toda vez que el anterior 

cómputo se recllzé d partir de lo notíñccclón: siendo lo correcto que él mismo 

debio'ímnsculrlr a partir del día sig'uiente de que aquellas tuvieron conocimiento 

de los requerimientos hechos, c:ipmo o continuación se muestra: - - --~ - - -"- - 

27. CERTIFICACIÓN DE PLAZO. 

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL.". 

PARA A.C. PROGRESIVAS SOCIALES REDES DENOMINADA CIUDADANA 

ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO 

RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN 

DE PERMANENTE EJECUTIVA COMISIÓN LA A EJECUTIVA SECRETARÍA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 
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ACUERDO 1Mi'J:PAClel:E/07ZJ:2025'<llÚE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PS,RTIC1PA.€llÍINQUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

El CUAL SE RESUElVE,~~ ~A;TIVO A~ AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A P.ASOS AGIGANTADOS D§ 

~ PAil¡\1¡:-Q.NrnTIJIRSE <::tlMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 
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'Ai:tlculo r. Ti'.lda~ losO¡gani<O<JIOlles·Ge:le clu~ania (!•~ prl!.a1d2 CDílSU1Ul!se-CO!M Pai1Jdo Potl!iéo.Lo_ca\ óet\erifn ln1orlitar por 
escsr,o el oropcstto ore.s~!llil lldD aviso de í:;\ención aj IMPEPAC_ en los 1e.·nftiil'$ e.sraoJeoo~en la ley Ge~~ral ~ demas ipl"-aciimeS< 
en el mas ~eJ,1il!!liJ ~el afto ~¡¡¡uenle ál ~ ~ lil~c:::íó~ 6~ Gub.ell)alur;i por CQnDl!C:-{I !le 51.IS repre:ientan;es cuya pe;sonalidan S<J 
e~cu~nll:e at:leditlQ• en 1~. esl;;llrt¡¡;ó~ ¡¡,Q¡¡tomli\um'(l de la 11sooacicn ci'll1 ~re.da pa121;;1 efi:clll, am;, el ConS<:jo ~lat~I del 
IMPEPl\C, en t!I wal manlfiesle e! pro¡:rlsltl.rde lniclar el prooedín1f.~l1loc~f11rnte aciimpJit coo los 100JJisllc:i prevJos que s~lía(;; ia 
ley Ge<l<:ral yel pre~te Regl~Q); 

No. Nombre d~ o.rganizacion dela · Fecha y hora de Vía de re.oel)cién Folíoc:!e 
ciudadanía ............... _ ·---- .... recepcló'!_ re~eEciém 

1. Redes Sociales Progresivas A.C 10:40 horas Oficina de DCT0438 
--+ 31-Enero-2025 corr~endencia 
2. Tierra Nueva Democrática 12:15 horas 'Ofrcina de 000443 31-Enero-2025 __ correspondencia 

3. Bien-estar Ciudadano A.C 14:03 horas Oficina de 000448 31~Enero-2025 correspondencia 

4 Somos Art. 39 A.C. 14:25 horas Oficina de 

~ 

31-Ene-ro-2025 correspondancía 

5. Socialdemócrata de Morelos A.C. 15:52 horas Oficina de o 31-Enero-2025 _ ~_orreseondencia 

6. México Avanza A.C. 16:53 horas Oficina de 000452 1 31-Enero-2025 correspondencia 

7. Partido Popular 17:10 horas Oficina de 000453 1 
1 31·EneJo-2025 correspondencia 

8. Liderazgo Morelos A.C. 1T:25 horas Oficina de 000454 3i.'Enero~2025 correspondencia 

9. Partido Primavera Morelense A.C. 17:42 horas Oficina de 000455 3t-Enera-2025 oo rres oon.~t;ncia· 
1 17:50 horas Ofi'€ina de 10. A Pasos Agigantados de Vida ~1 'Enero-2025 corrnseonO:encía 000456 

11. Socieda~ogresista de Morelos 18:47 horas Ofioínade 000457 r 31-Enero-2025 cor~spondenr;ia 

Incluyente Democrático A.C 19:15 horas Oficina de 000~ 31-Enero-2025 correspondencia 
,1 

Asimismo, confonne con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento para las 
organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como Partido Político Local, 
del 01 de enero y hasta las 23:59 horas del dia 31 de enero de la l)resente anualidad, 
fue el plazo lega! para presentar ante este organismo electoral los avisos de intención 
por parte de las organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como 
Partido Político Local, siendo recibidos los siguientes: 

MODIFICACIÓN APROBADO A TRAVÉS DEL SIMILAR IMPEPAC/CEE/027/2019"; 
siendo publicado el acuerdo en merito en fecha 31 de diciembre de 2024 en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad' del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, número 
6382, 14 A, edición Extraordinaria. 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA 

impepac 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

En tenor de lo visto con antelación, y en correlación con el artículo 325, párrafo tercero 
del Código Electoral Local, que índica que el computo da los plazos se.harán a partir del 
dfa sigulente de la r-ealizadón de !a notíticaci1~m r:ea!izada por lo que se hace constar 
que el plazo de 05 días hábiles, otorgados a las organizaciones de la ciudadanía que 
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1 MP EPAC/SE/MGCP/378/2025 ,Cqrreo 
ele~lrtmtco 

Partido Incluyente 
Democrático A.C. 

14:21 horas 
06~Febrem-.2025 

11. IMPEPAC/SE/MGCP/380/2025 Correo 
electrónico 

14 26 horas 
/ 06-Febrero-2025 

Sociedad Progresista de 
Morelos 

(Ciudadanos Construyendo 
para Todos A C.) 

A Pasos Agigantados de Vida 10. 16:00 horas 
Estrados IMPEPAC/SE/MGCPl375/2025 oa-Febrero-2025 

9. Partido Primavera Morelense 
A.C. 

Córrea 14:36 horas 
elé_Gú:óifce_ /MPEPAC/SEIMGCP/384/2025 06-Febrero-2025 

Carteo IMPEPAC/SE/MGCP/403/2025 15: 13 horas 
elemfüto 07-febrero-202.5 

Liderazgo More/os A.C. 8. 

'C:~n:eo 14:23 horas 
eieptri'.Jl'\t® IMPEPAC/SE/MGCP/37912025 06.febrero-2025 

7. Partido Popular 
(Promotora Electoral A.C.) 

Qerr~0 IMPEPAC/SE/MGCP/377/2025 1 14:18 horas 
elegról'Trco. 06-Febrero-2025 

6. México Avanza A.C Correo' [ 14:33 horas 
ale<.i!rónico IMPEPAC/SE/MGCP/383/2025 1 06-Febrero-2025 

5. Socialdemócrata de Morelos 
A.C. 

Correo 14:39 horas 
electrónico IMPEPAC/SE/MGCPi373t2025 06-Febrero-2025 

Somos Art. 39 A.C. 4. 

Correo 1 14:28 horas 3. Bien-estar Ciudadano A.C. IMPEPACiSE/MGCP/381/2025 1 ----,----------+-e_le_c_tro_·n_ic_o • 06-Febrero-2025 
Correo ,. 14:30 horas 

electrónico IMPEPAC/SE/MGCP/382/2025 06-Febrero-2025 ---------~ 
Correo lMPEPACiSE/MGCP/404/2025 15: 16 horas 

electrónico 07 -Febrero-2025 

Estrados 2. IMPEPAC/SE/MGCP/374/2025 Tierra Nueva Democrática 16:30 horas 
06-Febrero-2025 

IMPEPAC/SE/MGCP/376/2025 1. Correo 
electrónico 

15 00 horas 
06-Febrero-2025 

Redes Seeíaíes Progresivas 
A.C. 

Oficio de notificación Organiz:acion de la 
ciudadanía ootfficada 

Fecha y hora de 
notiflc.ación 

1 V{a d,e 
1 netificac.]án 

Posteriormente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 O del Reglamento para las 
organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como Partido Político Local, 
se les requirió mediante oficio a las organizaciones de la ciudadanía promovente a efecto 
de subsanar las omisiones u observaciones señaladas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Partidos Políticos dentro del plazo de 05 días hábiles, siendo notificados 
de la siguiente forma: 

·~m- ~~e=-p~ SECRETARÍA __ ·-¡ EJECUTIVA 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGlGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

pretenden constituirse como Partido Político Local a efecto de dar cumplimiento a lo 
requerido mediante los oficios en comentó, transcurrió de la siguiente manera: 

Jo. 1 1 
Inicio del Termino del 

Organlza(:ián dela hclía¡ llera y olitit> de aóntputoJ:le cómput.e de 
ciudadania notificad¡ notiffc;eu: i ó n pfaze plazo 

dla 11 ldíML__ -- 
Redes Sociales 15~0b horas 00:00 horas 23:59 horas 1. 06-Febrero-2025 Progresivas A.C IMPEPACISE/MGCP/376:/2025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 

16:30 horas 
2. Tierra Nueva Democrática 06-Febrero-2025 OHebrero-2025 13-Febrero-2025 

IMPEPACISE/MGCP/374/2025 
14"2E horas 

3. Bien,,estar Giudadano :i\C 06-Febrero-2025 07-Febrero-2025 l 13-Febrero-2025 
IM~EPACISEtMGCP/381 /2025 

14:JG horas 
4, Somos Art. 39 A C. 06-Feprero-2025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 

lMPEPAOISEIMGCP/38212025 
15:16 horas 

---. 

4.1 Somos Art. 39 A.C. 07-Febrero-2025 1 O-Febrero-2025 14-Febrero-2025 
1 IMPEP A@lSE/MGCP/4041202:5 

Socialdemócrata de 14:Mhoras 
5. Morelos A.C ~6-F!!brfl'ríl'-1025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 

1 IMPEPAe/Sl;JJlll!:lCP/373/2025 
14_33' horas 

6. México Avanza A.C_ 1 O!l-Febrero•2025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 
~ 1 ')MPEPAC/S MGCP/38312025 

Partido Popular 14:Tffho~s 
1 13-Febrero-2025 1 7. (Promotora Electoral A.C.) O&fe~rero·.2025 07-Febrero-2025 

IMPEPAC1SEtMGCP/377 /2025 
1'4!2l' horas 

8. Liderazgo Morelos A.C. 06-FebrercrW25 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 
IMPEPAG'/SEIMGCP/37912025 

15:13horas 
B.1 Liderazgo Morelos A.C. 07-Febrero-2025 1 O-Febrero-2025 14-Febrero-2025 

~d IMPEPAC/SflMGCP/40312025 

Partido Primavera 14J6 horas 
9. Morelense A.C 06-Febrero-2025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 

__i__lMPEPACISEJMGCP/38412025 i' 
A Pasos Agigantados de 16:00 horas 1 f 

1 o. Vida 06-Febrero-2025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 
IMPEPAC'ISEmlGCP/375/2025 

Sociedad Progresista de 14:26 lloras 

More los 06-Fe!lrero-2025 07-Febrero-2025 
IMPEPACISEIMGCP/380/2025 

SECRET A:R[A 
EJECUTIVA: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA 'A PASOS AGIGANTAD.OS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIJISE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

18:35 horas 1 Oficina de 
12-Febrero-2025 correspondencia 

Página 5 de 6 

000634 

000632 

000651 

18:47 horas Oficina de 
12-Febrero-2025 correspondencia 

México Avanza A.C. 7, 

6. 16:20 horas Oficina de ./1. 

13-F ebrero-2025 correspondencia 

Liderazgo Morelos A.C. 

17:57 horas j Oficina de 
12-Febrero-2025 correspondencia 000631 

23:31 horas Correo 
12-Febrero-2025 electrónico D.00636 

16:45 horas Oficina de 
12-Febrero-2025 corresRondencia 

000630 

00Pe13 

5. 

l 16:52 horas 1 Oficina de 
12-Febrero-2025 correspondencia 

Partido Popular 
(Promotora Electoral A.C) 

1 

14:03 horas Oficina de 
12-Febrero-2025 corres, ndencia . +-----------~~-----,_:_:~~~~'"---t_;,,,;_--;:-t--=-'.--"""-•-., 

15:58 horas Correo 
12-Pebrero-2025 electrónico 

Redes Sociales Progresivas A C. 4. 

00059(3 

000578 

000577 

Sociedad Progresista de Morelo~ 
(Ciudadanos Construyendo para 

Todos AG.) 
3. 

Partido Primavera Morelense A.C. 2. 

Bien-estar Ciudadano A C 1. 

Fecha de hora Vía de recepción 
de recepción 

/ 14:39 horas Oficina de 4 
! 11-Febrero-2025 

1 

16:20 horas - Oficina de 
11-Febrero-2025 corr-espondencra 

12:34 horas Oficina de ¡ 
12-Febrero-2025 correspondencia 

!folio d.e 
:recep~ión 

~ 
No 1 Organización de la ciudadanía 

Siendo entonces que, se hace constar que respecto de los oficios de requerimiento 
mencionados con antelación, así corno después de una búsqueda minuciosa en los 
archivos recibidos en la Oficina de Correspondencia de la Secretaria Ejecutiva de este 
organismo electoral, y en la cuenta oficial de correo electrónico para recepción de 
documentación COffe&pandenc1a@impepac.mx, se recibieron las siguientes respuestas 
por parte de las organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como 
Partido Político Local: 

12. 

(Ciudadanos ., 
Construyendo para Todos 

f--~~~A~.C~.J'--~~~~~~~~~~~~~Tl~- 
14:21 horas 

Partido 1 ncluyente 06-Febrero-2025 07-Febrero-2025 13-Febrero-2025 
Democrático A.C. IMPEPAC/SEIMGCP/378/2025 

• íl SECRETARÍA '.~pepa! EJECUTIVA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

~Tql y como lo preciso el ertícoto l O, párrafo tercero, del Reglamento para las 

organizaciones pe lo ciudbdonío que pretendan constituirse como Partido Político 

Local, el cual est©ol'ece que la Secretaría Ejecutiva notificará a las organizaciones 

promoventes y 0f©í~rél un plazo de cinco días hábiles para subsanar, en su caso, 

cualquier omisión en .el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 8 y 

Página 6 de 6 

IANA CELINA LAVÍN OLIVAR 
COORDINADORA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DE 

ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL IMPEPAC 

BARENQUE VÁZQUEZ 
CUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y 

OS POÚTICOFi DEL IMPEPAC 

1 

~ 
C. DAIRA REYES NIWARRETE 

SUBDIRECTORA DE OFICIALÍA ELECTORAL 
ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC 

Por lo que, siendo las 17 horas con 00 minutos del día 04 de marzo de 2025, se da 
por conGlu!aá fa presente dil(gem::i!l, firmando los suscritos para los efectos legales y 
administrativos a que haya-lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - . - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

8. Tierra Nueva Democrática 000635 19:32 horas Oñcina de 
---~ 12-Febrer0-2025 oorr~seonctencia 

9. Somos Art 39 AC 000653 16:30 horas Oficiaa de 
13-Febrero-2025 correspondencia 

10. 
1 

Somos Art. 39 A.C. 000652 16:25 horas Oficina de 
~ 13-Febrero-2025 correspondencia 

11. Socialdemócrata qe Morefos 
000640 11:07 horas Oficina de 

A.C. 13-Febrero-2025 correspondencia 

SECRETARIA 
EJECU'T'IVA 

impepac 
I 
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IMPEPAC, tendrán a su cargo en sus respectivas jurisdicciones, la organización de las 

elecciones bajo la premisa de que en el ejercicio de la función electoral 

principios rectores de la materia; los de constitucionalidad, certeza, imparcialida · , 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, equidad, definitivid d, 

profesionalismo y paridad de género. Con base en dichas disposiciones, se colige 

que el IMPEPAC, ejercerá funciones entre otras, en materia de derechos y el acceso 

a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado C y 

116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Federal; 63, 

párrafo tercero del Código Local Electoral; el Instituto Nacional Electoral y el . 

11. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base V apartado C, numeral 

l O, y el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos b) Y c), de la Constitución 

Federal; 98 numerales l y 2, 99 y l 04 de la Ley General. de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, artículos 9, l O y 11, de la LGPP; 23, 23-A de la 

Constitución Local; así como, el numeral 63, 84 y 85, del Código Local Electoral; 

establecen que el IMPEPAC tendrán a su cargo la organización de las elecciones 

bajo la premisa de que en el ejercicio de la función electoral serán principios 

rectores los de constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo 

y paridad de género así como la atribución de otorgar el registro a las 

organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como partido político local. 

l. COMPETENCIA DEL IMPEPAC. 

CONSIDERANDOS 

En ese orden de ideas y de los antecedentes, se somete a consideración del 

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, el presente acuerdo para que en ejercicio 

de sus atribuciones resuelva lo conducente, al tenor de los siguientes: 

9 del mismo Reglamento, dicho plazo comenzará a contarse a partir del día 

siguiente a la notificación. Sirve de apoyo la Jurisprudencia l /2009-SRll "PLAZO 

PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE UN PROCESO 

ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS 

LOS DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES". 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
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ACUERDO l~rEP¡l.C/GEE'/OJ~~.25 9u"E PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTt:a1fo'A1é11)~ C!ÚD,\OANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE !1$UELVE LO REllAllV~AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C .. MRA·CONSnTUIRSE GOMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

c) Tratáhgqse qe partidos políticos locales, contar con militantes en cuando 
menos das 'terreras partes de los municipios de la entidad o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales deberán contar con 

• a) Presentar llnGJ .me'G:laración de principios y, en congruencia con éstos, su 
programa fie e~oiw·n y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales 
deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

Asimismo que para que una organización de ciudadanos sea registrada como 

político, se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

Que el artículo 1 O de la LGPP señala que las organizaciones de ciudadanos que 

pretendan constituirse en partido político nacional o local deberán obtener su 

registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda. 

V. CONSTITUCIÓN Y R.EGISTR0 DE LOS PARTIDOS POLÍTICO LGPP. 

Que los artículos 116, fracción IV, incisos b) y e) de la Constitución Federal; 98, 

numeral 2 de la Ley General de Instituciones; 38, fracción 1 de la Constitución Local; 

5, numeral 1, fracqión 11. inciso b), 372, 373 de la Ley Electoral, señalan que el OPL 

un organismo púbjico lo~! electoral, de carácter permanente, que gozará de 

eutonornío eh .su fwrmiehamienfo e independencia en sus decisiones en los 

términos pre'<tistos en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 

General de lnstüucicnes Y> lc;:i Legislación Electoral, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, ericor-§elef'® de preparar, organizar y realizar los procesos 

electorales ordinarios y e-xtrqorornarios para la renovación de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo, así corno de los Ayur:itamientos de la entidad en coordinación con el 

Instituto Nacional Bet:J©tol. !laje los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, lega!it:fa(:J, móxirnó publicidad y objetividad. 

IV. DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS. 

Los artículos 41 fracción 1 y 116 fracción IV, inciso e), de la Constitución Federal, 

señalan que sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y 

afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención 

de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos 

y cualquier forma de afiliación corporativa. 

111. DE LA CREACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ÁMBITO CONSTITUCIONAL. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
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1. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en la 
asambleas distritales, municipales o de las demarcaciones territorial s 
del Distrito Federal, según sea el caso; 

11. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso 
anterior; 

111. Que se comprobó la identidad y residencia de los der~·gadas a la 
asamblea local, por medio de su credencial para votar u otro 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADAA RASOS AGIGANT¡\-OOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Organismo Público Local competente, quien 
certificará: 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales 
locales, o bien, de los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, según sea el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario 
del Organismo Público Local competente, quien certificará: 
l. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las 

asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón 
electoral del distrito, Municipio o demarcación, según sea el caso; que 
suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que 
asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los 
delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva; 

11. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, 
quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, 
domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

111. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió 
intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social 
diferente al de constituir el partido político. 

De igual manera el artículo 13 de la LGPP, señala que para el caso de las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político local, 

se deberá acreditar lo siguiente: 

Por su parte el artículo 11 de dicha Ley, establece que la organización de 

ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su registro 

ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el 

Organismo Público Local que corresponda, en el caso de partidos políticos locales 

informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del año 

siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso 

de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

tratándose de registro local. 

credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior 
al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 
trate. 
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ACUERDO IMP ~€1CéEJD1.U.WZ5 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

Et~CT<:lRAL PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

El CUAL SE_ ESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGlGANJADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

De igual manera el numeral 65, del Código Local Electoral, establece que son fines 

del IMPEP AC, contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la 

promoción y difusión de la cultura política; consolidar el régimen de partidos 

políticos y la participación electoral de las candidaturas independientes; garantizar 

a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar a los pueblos y comunidades 

indígenas el ejercicio de su derecho a la autodeterminación y autonomía para 

decidir sus formas internas de convivencia, organización política y elección de sus 

autoridades o representantes, en los términos de sus Sistemas Normativos Indígenas 

y de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; asegurar la 

-celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado y, en su caso, 

los procesos de participación ciudadana; así como, promover la participación 

ciudadana e emisión del sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del 

mismo. 

..• 

VII. FINES DEL OPLE. 

El artículo 7 qel Código Electqral Local, señala que para el ejercicio de sus derechos 

políticos eleetercles. los !Zi~dO:datnos podrán asociarse individual y libremente en 

partidos políticos, en los términos estdblecidos en Ja Ley General de Partidos Políticos 

y este Código. 

VI. C0NSTlfUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS EN CÓDIGO ELECTORAL LOCAL. 

Finalmente el artículo 14 de dicha ley, señala que el costo de las certificaciones 

requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto o del Organismo Público Local 

competente. Que los servidores públicos autorizados para expedirlas están 

@lb!ig©©©s © r~enzar los.octuocíones correspondientes. 

documento fehaciente; 
IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa 

de acción y estatutos, y 
V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos 

con que cuenta la organización en la entidad federativa, con el 
objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por esta 
Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción 11 del 
inciso anterior. 
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Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo primero, del Código Local Electoral, dispone 

que el Consejo Estatal Electoral, para el mejor desempeño de sus atribuciones, 

integrará las comisiones ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, 
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X. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. 

•. señalen. 

a). El Consejo Estatal Electoral; 

b). Las Comíslones Elecutlvos Permanentes y Temporales; 

c). Los Consejos Distritales Electorales; 

d). Los Consejos Municipales Electorales; 

e). Las Mesas Directivas de Casilla, y 

f). Los demás organismos que la normativa y este Código 

De igual forma, el numeral 69 del Código Electoral Local, estipula que el Instituto 

Morelense ejercerá sus funciones en toda la Entidad y estará integrado con los 

siguientes órganos electorales: 

IX. INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO. 

Establecen los artículos l, último párrafo, y 78, fracciones 1, 11, 111, XXVI, XL V, XL VIII del 

Código Local Electoral, determina que el Consejo Estatal Electoral, ejerce sus 

funciones en todo el Estado, a través de diversos órganos electorales, siendo el 

encargado de llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales, cuidando su adecuado funcionamiento, a través de los cuerpos 

electorales que lo integran; fijar las políticas de este órgano electoral y aprobar su 

estructura, las direcciones, personal técnico de apoyo a los partidos políticos y 

demás órganos conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales 

autorizados, expidiendo para ello los reglamentos y lineamientos necesarios para el 

cumplimiento de sus atribuciones; Recibir y resolver sobre las solicitudes de registro 

que le formulen los ciudadanos que deseen constituirse en partido político estatal; 

así como sobre la cancelación o pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 

asimismo, dictar todas las resoluciones que sean necesarias para hacer efectivas las 

disposiciones normativas en el ámbito de su competencia; y dictar los acuerdos 

necesarios para el debido cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y 

acuerdos que emita el Consejo General del Instituto Nacional; 

VIII. ATRIBUCIONES DEL CEE DEL IMPEPAC. 
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XXVIII. Llevar el archivo del Instituto Morelense a través del área designada para 
tal efecto; 

.. 
Por su parte el artículo 98 del Código Local Electoral, señala que son atribuciones 

·• d(:; la Secretaría Ejecutiva del IMPEP AC, las siguientes: 

XII. ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. 

Lo resaltado es propíe. 

[ ... ] 

VIL Las demás atribuciones .que Je confiera este Códiqo y el Consejo Estatal. 

IV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo Estatal, el 
proyecto de dictamen de las solicitudes del registro de las organizaciones de 
ciudadanos que pretenden constituirse como asociaciones o partidos políticos 
locales 

l. Auxiliar al Cons_ejo 'Estbtcl en la supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos p.olíticos v. en general, en lo relativo a los derechos 
y prerrogativas de éstos: 

Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

[ ... ] 

Asimismo, el numeral 89, del Código Local Electoral, dispone que son atribuciones 

de la Comisión Ejecutiva de organización y partidos políticos, los siguientes: 

XI. COMISIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

• De Organización _y Parlido.s Políticos: 

Para el presente acuerdo corresponde la siguiente comisión: 

organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de las actividades de las 

diferentes direcciones y órganos técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la 

materia encomendada. 
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Artículo 7. Todas las Organizaciones de la ciudadanía que pretenda constituirse . 
como Partido Político Local, deberán informar por escrito el P.ropósito. 
presentando aviso de intención al IMPEPAC en los términos establecidos e 
Ley General y demás aplicaciones, en el mes de enero del año siguiente,~! de 
la elección de Gubernatura por conducto de sus representantes cuya ,. 
personalidad se encuentre acreditada en los estatutos del acta constitutiva d 
la asociación civil creada para tal efecto, ante el Consejo Estatal del IMPEP AC, 
en el cual manifieste el propósito de iniciar el procedimiento tendiente a 
cumplir con los requisitos previos que señala la Ley General y el presente 
Reglamento. 
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Del Aviso de Intención 

CAPÍTULO SEGUNDO 

[ ... ] 

Respecto al tema relativo al aviso de intención el Reglamento, señala lo 

siguiente: 

XIV. DEL REGLAMENTO 

[ ... ] 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, el registro de los partidos políticos locales y la 
acreditación de la vigencia de los partidos políticos nacionales, así como los 
convenios de coalición, candidatura común, fusión, pérdida y cancelación del 
registro; 

VII. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva respectiva las solicitudes que 
formulen los ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos locales, y 
realizar las funciones correspondientes; 

[ ... ] 

Ahora bien, el artículo l 00 del Código Local Electoral, señala que son atribuciones 

de la DEOyPP del IMPEPAC, la siguiente: 

Lo resaltado es propio. 

XIII. ATRIBUCIONES DE LA DEOyPP 

[ ... ] 

XXXII. Coadyuvar con las cormsrones ejecutivas en la supervisión del 
cumplimiento de los programas y actividades del Instituto Morelense; 

XLIV. las demás que señale este Código, le asigne el Consejero Presidente o el 
Consejo Estatal. 
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llCUFROO IMPEPAC::/GEE/012/21126'. QUE PliES.ENTA LA SECRETARÍA EJE<::UTIVA AL CONSEJO mATAL ElE<r!ORAl DEL INSTITUTO MO,REL.é'NSE DE PROCB.05 
ELECrORA1.ES y, PAltllt>IP-.ACIGN·CIUOADANft: QUE EMANA DE lA COMISIÓN EJECUTIVA l'ERMANENTEOE ORGANIZACIÓN Y PARTID<!lS.POLÍTICOS, MEDIANTE 
El CUAl SE ltESUEivH-0 REtATIVQ"Al AVIS.O DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANAJ>ENOMltiADA !\ P/SOS AGlGANTAD!OSOE 

V1DAA. c. fARA C0"1STITIJl!1St€0MO PARTIDO POt[nco LOCAL. 

Artícl!Jlo 9. El ovso de intención deberá estar acompeñodo de la 
oocumentecíórr si,SlJ!ef'lte: 

Copie .e:ertifica.cia del Acta constitutiva de Ja orqcnízoción de lq 
Ciuqadaníe; Ne podrán presentar aviso de intención las organ~aciones 
de la ciudaaanfa constituidas prevlcrnente en asociaciones civi1es 
contorrno€iG:l$ con un fin diverso al de buscar consñtoirse en un portído 
políti~o local en Morelos. 

RfC cl rf©ml©re de la asociación civil; 

Cuento bcnccrio mancomunada o nombre de la. csocíeclór- civil; 

El escrito de aviso del inicio de actividades tendientes a obtener el registro, 
deberá estar suscrito por las representaciones de las organizaciones de la 
ciudadanía, en los términos antes señalado. 

a) La razón social o su denominación de la Organización de la ciudadanía; 
b) Su domicilio asentado en el Estado de Morelos. 
e) Las facultades que con forme a sus documentos básicos le 

corresponden al órgano que acordó el otorgamiento del poder. 
d) Su duración. 
e) El importe del capital social y el objeto de la asociación, el cual deberá 

de incluir actividades políticas, cívicas o sociales relacionadas con la 
vida democrática y la participación ciudadana del Estado de Morelos. 

f) La designación o el nombramiento de las personas administradoras y de 
quieres llevaran la representación de la asociación civil, además; 
deberá contener el nombre, nacionalidad y domicilio de las personas 
fundadoras de la misma. 

B) Asimismo con el aMsó de intención deberá señalarse, los nombres de sus 
répresentccicnes avtoriza9.os que mantendrán la relación con el IMPEPAC 
duronte el procettl'imiento para la obtención del registro como Partido Político 
Local, y 
C) Un corree eleotrónlco y un domicilio para recibir notificaciones dentro de la 
ciudad de Cuernav©qJ', More'los así como un número telefónico de contacto. 
D) Asimismo, ihaie©.r la rnodclidod en la que se llevarán a cabo sus asambleas, 
es decir, por d.istf:it¡ns e por municipios. 
E) A viso de privat;:iatld Rara celebrar las asambleas; 
F) Copia cer:tifiGqdp de la Declaración de Principios; 
G)Copia certíñcódo del Ptograrna de Acción; 
H) Copia certificciaa e.e l©.-s· Estotutos, que normarán sus actividades, los cuales 
deberán satisfacer los reqvisilGs mínimos establecidos en la Ley; 
1) Convocatoria ·a k1s.asamo.leás; y 
J) La organización de la ciudadanía deberá anexar además al aviso de 
intención un calendario en el que especifique de manera precisa, la fecha y 
hora en que se celebrara la asamblea correspondiente a cada distrito electoral 
local o municipio, según sea la modalidad elegida, dicho calendario deberá 
señalar exclusivamente una asamblea por cada distrito o municipio, a fin de 
garantizar la adecuada planeación y seguimiento de obtención del registro del 
Partido Político Local. 

Artículo 8. El aviso de intención deberá acompañarse de: 

A) La escritura o acta constitutiva de asociación civil interesada en constituirse 
como Partido Político Local la cual deberá estar debidamente inscrita ante el 
Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, misma que 
además contendrá lo siguiente: 
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Artículo 13. Para los efectos del presente reglamento se entenderá or 
Asamblea Municipal o distrito! a la reunión de por lo menos el 0.26% de la 
ciudadanía inscrita en el padrón electoral utilizado en la elección inmediata 
anterior del municipio o distrito correspondiente, y que se reúnan en una fecha, 

Del procedimiento para la celebración de asambleas Municipales o 
Distritales. 

CAPÍTULO TERCERO 

Los requisitos establecidos en los artículos 8 y 9 serán del presente Reglamento, 
serán necesarios para la procedencia del aviso de intención, en caso de 
omisión de los mismos, se prevendrá a la organización solicitante mediante 
notificación para que dentro del término de 5 días hábiles subsane dichas 
omisiones, de lo contrario el aviso de intención se tendrá por no presentado. 

Artículo 11. Si la SE determina que la organización de la ciudadanía cumple 
con los requisitos del escrito de aviso de intención para iniciar el procedimiento 
relativo a la obtención del registro como partido Político Local, lo cual remitirá 
a la CEPOyPP y al Consejo Estatal. 

Una vez aprobada la determinación por el Consejo Estatal, la CEPOyPP 
notificará por conducto de la SE, a los representantes autorizados de la 
organización de la ciudadanía para cumplimentar los requisitos del registro a 
los que hace referencia el artículo l O de la Ley General. 

Artículo 12. El Consejo Estatal resolverá sobre la improcedencia o procedencia 
del aviso de intención dentro de los 15 días hábiles una vez vencido el plazo 
para la presentación del aviso de intención o en su caso el otorgamiento para 
subsanar las omisiones que se hayan realizado a la organización de la 
Ciudadanía. 

Una vez aprobado el dictamen se deberá turnar al Consejo Estatal para que 
resuelva en definitiva la improcedencia. 

En este supuesto, el expediente se remitirá a la Secretaría Ejecutiva para que 
obre en los archivos del IMPEPAC y se dé cuenta a la CEPOyPP para dictaminar 
sobre la improcedencia. 

Si vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la organización de la 
ciudadanía no subsana la omisión u observación, el escrito de aviso será 
declarado improcedente y quedará sin efectos el trámite realizado por la 
organización de la ciudadanía. 

La DEOyPP tendrá un plazo de 3 días hábiles, para analizar si entregaron la 
documentación completa en el aviso de intención. 

Si después de su estudio y análisis se determina la existencia de alguna omisión 
u observación, la SE notificará a la organización de la ciudadanía promovente, 
otorgándole un plazo de 5 días hábiles para subsanarlas, contados a partir de 
la notificación respectiva. 

Artículo 1 O. El escrito de aviso de intención y sus anexos, deberán dirigirse a la 
Presidencia del IMPEPAC, el cual instruirá a la SE para que proceda a su estudio 
y análisis correspondiente. 

d) Emblema. 
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-----Artículo 14. Para llevar a cabo una Asamblea Municipal o distrital o informar el 
cambio de modificación del lugar, fecha y hora de la misma, la organización 
de la ciudadanía deberá dar aviso por escrito por lo menos con 7 días hábiles 
de anticipación a la SE del IMPEPAC, lo anterior con base en la calendarización 
señalada en el artículo 8 inciso N) del presente reglamento, informando la 
propuesta de cambio o modificación de fecha, hora y lugar de la celebración, 

En el caso de que alguna persona aparezca en más de un padrón de afiliados 
de organizaciones de la ciudadanía o partidos políticos Nacionales o locales, 
el INE o el IMPEPAC de acuerdo a la competencia, seguirá el procedimiento 
establecido en los capítulos vigésimo y vigésimo primero de los Lineamientos 
para la verificación. 

Todo ceto que se realice en contravención d lo anterior, sé hará constar en el 
acta correspondienfe, 

En el caso donde Ell@una ee las organizaciones de la elucodcn'o modifique el 
tipo de las asambleas ate distr!tales o municipoles o viceversc esta deberó 
reiniciar las eis®mbl~©s Ge:tebradas y no se tomarán en chlenta las llevadas d 
cabo hasta ese m(:)mento para el cumplimiento de lo previsto en el Artículo 1 O 

-... n eral dos irté:is:e C de fa Ley General de Partidos Políticos. 

La organización de la ciudadanía convocante de la Asamblea Municipal o 
distrito! en ningún caso podrá asociar este acto con otro de distinta naturaleza. 

Antes, durante y después del desarrollo de las asambleas no se permitirá la 
distribución de despensas, materiales de construcción o cualquier otro bien que 
pretenda inducir a los ciudadanos participantes en la asamblea y que lesione 
su derecho de libre asociación. 

Por ningút:r m0tivo se €1€epta'rán, como identiñcoción. credénciales expedidas 
por algún Pm'tido.Po!ítico, q,rg9nización política o institución privada. 

De conformidad C-©(1 el qrfí(;::ulo 17, numeral 2 de la Ley General, así como el 
capítulo sexto dé los lineam!ertos paro Ja verificación el número de afiliados 
quedara suje~e Q JQ ·~erífiCC'lción que reetlce el INE. 

Poro tol efe-~to será obligatoria la utilización del SIRPPL, en términos de lo 
prevtsto en Líneomientos para la verificación. 

En caso de q1.:1e los personas asistentes no cuenten con el original de su 
eredencidl pd!:(] votor p)Orque esta se encuentra en trámite, podrán presentar 
el cornprobonte ~e so!"citud FUAR ante el Registro Federal de Electores, 
ac-G>rflpanad@ de-une ldentiticoción original y vigente con fotografía expedida 
por instit.u·eíón fllú~(t~Q 

hora y lugar determinado por esa organización de la ciudadanía, con la 
finalidad de cumplir con los requisitos de ley. 

De la misma forma se deberá contar con militantes en cuando menos dos 
terceras partes de los 36 municipios equivalente a 24 municipios o de los 12 
distritos equivalente a 8 distritos de la entidad, los cuales deberán contar con 
credencial para votar vigente en dichos municipios o distritos, bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior 
al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
local ordinmia inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 
trate, conforme a lo establecido en el artículo 1 O, numeral 2, inciso c) de la Ley 
Geneml. 
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difusión. 

Artículo 43. El Consejo Estatal en la última sesión que celebra en el mes e 
diciembre, determinará los días que serán considerados como inháb es • 
durante el año calendario siguiente; lo que será publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" Órgano del Gobierno del Estado de Morelos, para su 

Artículo 38. El personal del Instituto en tiempo no electoral, tendrá un horario de 
labores comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes, cuya 
modificación podrá efectuarse atendiendo a las necesidades del servicio o 
las disposiciones en materia de racionalidad o austeridad. 

l. DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

[ ... ] 

Para llevar a cabo una asamblea local constitutiva, de manera consecutiva en 
la fecha solicitada por la organización de la ciudadanía, la SE por conducto 
de la DEOyPP, del IMPEPAC atenderá el orden de prelación en que hayan sido 
solicitadas y reprogramara en fechas posteriores aquellas que hubieren 
quedado pendientes. Informando posteriormente a la CEPOyPP. 

En todo caso se respetará el orden en que presentaron su escrito de intención, 
debiéndose reprogramar las subsecuentes que coincidan en fecha. 

Artículo 31. Para la certificación de la Asamblea Local Constitutiva, la persona 
titular de la SE del IMPEPAC y/o el personal a quien se le haya delegado la 
función de oficialía electoral, asistirá a la celebración del acto, 
acompañado del personal del IMPEPAC que lo asistirá en el evento que será 
acreditado ante las representaciones de la organización de la ciudadanía. 

En caso de ser necesario, podrán llevarse a cabo dos o más asambleas 
estatales constitutivas en la misma fecha, previa determinación de la SE por 
conducto de la DEOyPP. 

En caso de ser necesario se podrán llevar a cabo dos o más asambleas 
municipales o distritales en la misma fecha, de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos humanos y materiales con que cuente el IMPEPAC, bajo la 
autorización de la SE, en coordinación con la DEOyPP, informando a la 
CEPOyPP. 

Para la certificación de la Asamblea Municipal o dlstritol. la persona titular 
de la SE o/y el personal en quien se delegue la función de oficialía electoral 
asistirá a la celebración del acto, en compañía del demás personal de 
apoyo del IMPEP AC que llevarán el desarrollo del evento que será 
acreditado ante las representaciones de las organizaciones de la 
ciudadanía. 

Artículo 17. Al inicio de las asambleas, el IMPEPAC podrá habilitar días y 
horas hábiles para el cumplimiento de las atribuciones derivadas del 
proceso de la constitución de nuevos partidos políticos locales. 

así como los nombres de los responsables de la organización en la asamblea, y 
será la SE por conducto de la DEOyPP, que determinarán lo conducente. 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

' ~ 
CUMPLE 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
SI NO 

l. Aviso de Intención. 
,/ 

2. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil, que X 
tenga como único fin, el constituirse como Partido Político Local, 

,/ Por cuanto debidamente inscrita ante el Instituto de Servicios Registrales y 
ala Catastrales del Estado de Morelos, en la cual deberá designar en inscropción 

su estructura un órgano de finanzas o un responsable de finanzas. 

a) La razón social o su denominación de la Organización de la ,/ 

ciudadanía; 

..... 
,/ 

b.) Su domicilio asentado en el Estado de Morelos. 
¿ 

~) Las facultades que con forme a sus documentos básicos le 
1/ corresponden al órgano que acordó el otorgamiento del 

,/ 

/ poder. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

Por consiguiente, en el caso en concreto, la Organización Ciudadana denominada 

A Pasos Agigantados de Vida A. C., presento aviso de intención en fecha treinta y 

uno de enero del año dos mil veinticinco, cumplimiento en tiempo la presentación 

de dicho aviso de i,ntención, ciMom bien, los artículm By 9 estcblecer- los requisitos 

y documentales que €febe acannpañar el aviso de intención, por lo cual se 

analizara en un pñmer rnorñento si el aviso de intención cumple con dichos 

requisitos, en los térmirros sig_utentes; 

En términos de la parte considerativa, específicamente conforme al artículo 11 de 

la LGPP y 7 del Reglamento, señalan que Todas las Organizaciones de la 

ciudadanía que pretenda constituirse como Partido Político Local, deberán 

informar por escrito el propósito presentando aviso de intención al IMPEP AC en los 

términos establecidos en la Ley General y demás aplicaciones, en el mes de enero 

del año siguiente al de la elección de Gubernatura. 

ANÁLISIS AL CASO EN CONCRETO 

Artículo 44. El Personal del Instituto disfrutará de 1 O días hábiles de vacaciones 
por cada seis meses consecutivos de servicio, los periodos vacacionales serán 
aprobados por el Consejo Estatal Electoral. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



-....,~--- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGlGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

contados a partir de la notificación respectiva. 

Ahora, bien el artículo 1 O del Reglamento señala que La DEOyPP tendrá un plazo 

de 3 días hábiles, para analizar si entregaron la documentación completa en el 

aviso de intención. Por lo que si después de su estudio y análisis se det~rmina la 

existencia de alguna omisión u observación, la SE notificará a la organización de la · 

ciudadanía promovente, otorgándole un plazo de 5 días hábiles para subscnorlos ... 

CUMPLE 
NOMBRE DEL DOCUMENTO 

SI NO 

d) Su duración. 
./ 

e) El importe del capital social y el objeto de la asociación, el 
cual deberá de incluir actividades políticas, cívicas o X 
sociales relacionadas con la vida democrática y la 
oortlciooclón ciudadana del Estado de Morelos. 

f) La designación o el nombramiento de las personas 
administradoras y de quieres llevaran la representación de la 

./ asociación civil, además; deberá contener el nombre, 
nacionalidad y domicilio de las personas fundadoras de la 
misma. 

3. Nombre sus representaciones autorizadas que mantendrán la 
../ relación con el IMPEPAC durante el procedimiento para la 

obtención del registro como Partido Político Local. 

4. Un correo electrónico y un domicilio para recibir notificaciones X dentro de la ciudad de Cuernavaca, Morelos así como un 
numere teletón!€~ de coi;q:~,l-:K;Jo. 

5. Indicar la modallad.d en la que se llevarán a cabo sus asambleas, 
1 

X 
es decir, por distritos o .Q.or municipios. 

6. A viso de privacidad para celebrar las asambleas. X 

7. Copia certificada de la Declaración de Principios. X 
~~~ 

8. Copia certificada de Programa de Acción. X 

9. Copia certificada de los Estatutos. X 

1 o. Ccnvocotorio o les crsc:;:imb!eqs. X 

11. Calendario de las asambleas Municipales o Distritales y Local X 11 

Constitutiva. 
12. Comprobante de alta de la Asociación Civil, ante el Sistema de ../ 

Administración Tributaria f RFC). 
13. Cuenta Bancaria mancomunada, aperturada a nombre de la X 

Asociación Civil. 

14. Emblema. ../ 

15. Signado por los representantes de las organizaciones de la ../ 
ciudadanía 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTAOO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA Al'ASOS AGIGA'NTAOOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Lo anterior, toda vez que el acta constitutiva presentada en fecha 

treinta y uno de enero del año en curso, señala objeto diverso al de 

Constituir un Partido Político Local, siendo así que conforme a los artículos 

8 y 9, el objeto de la asociación debe ser el correspondiente a Constituir 

un Partido Político Local. el cual deberá de incluir actividades políticas, 

a) La razón social o su denominación de la Organización de la 

ciudadanía; 

b) Su domicilio asentado en el Estado de Morelos. 

c) Las facultades que con forme a sus documentos básicos le 

corresponden al órgano que acordó el otorgamiento del poder. 

d) Su duración. 

e) El importe del capital social y el objeto de la asociación, el cual 

deberá de incluir actividades políticas, cívicas o sociales relacionadas 

con la vida democrática y la participación ciudadana del Estado de 

Morelos. 

f) La designación o el nombramiento de las personas administradoras y 

de quieres llevaran la representación de la asociación civil, además; 

deberá contener el nombre, nacionalidad y domicilio de las personas 

fundadoras de la misma. 

1 . Original de la escritura o acta constitutiva de asociación civil interesada en 

constituirse como Partido Político Local la cual deberá estar debidamente 

inscrita ante el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, misma que además contendrá lo siguiente: 

Por lo que con fundamento en el artículo 1 O del Reglamento, mediante oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025, signado por el D. en D. y G. Mansur González Cianci 

Pérez en su calidad de Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, en fecha seis de febrero 

del presente año, REQUIRIÓ a la Organización Ciudadana constituida en 

Asociación Civil, para que en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 

DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DE REFERENCIA, presentar ante este Instituto 

Electoral lo siguiente: 

Por lo que, derivado del análisis realizado por la DEOyPP y la SE del IMPEP AC, se 

desprende que la Organización Ciudadana constituida en una Asociación civil. 

omitió presentar diversa documentación. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

... 
~'!1~p~c .. -- ~--- 



-.....,~-- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES V PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN V PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

Dentro de información que la organización omitió presentar, lo es su domicilio pa~ 

oír y recibir todo tipo de notificaciones, así como ningún dato de contacto co o 

lo es correo electrónico o teléfono, motivo por el cual la Secretaría Ejecut va 

notifico a través de los estrados de este Instituto, el requerimiento efectuado 

mediante oficio IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025. 

Precisando que conforme al artículo l O del Reglamento citado, si vencido el plazo 

de cinco días hábiles, la asociación no subsana la omisión u observación, el escrito 

de aviso de intención será declarado improcedente y quedará sin efectos el 

trámite realizado por dicha asociación. 

cívicas o sociales relacionadas con la vida democrática y la 

participación ciudadana del Estado de Morelos. 

2. Señalar los nombres de sus representaciones autorizadas que mantendrán la 

relación con el IMPEPAC durante el procedimiento para la obtención del 

registro como Partido Político Local; 

3. Un correo electrónico y un domicilio para recibir notificaciones dentro de la 

ciudad de Cuernavaca, Morelos así como un número telefónico de 

contacto. 

4. Indicar la modalidad en la que se llevarán a cabo sus asambleas, es decir, 

por distritos o por municipios 

5. Aviso de privacidad para celebrar las asambleas; 

6. Copia certificada de la Declaración de Principios; 

7. Copia certificada del Programa de Acción; 

8. Copia certificada de los Estatutos; 

9. Convocatoria a las asambleas; 

l O. Calendario en el que especifique de manera precisa, la fecha y hora en que 

se celebrara la asamblea correspondiente a cada distrito electoral local o 

municipio, según sea la modalidad elegida, dicho calendario deberá 

señalar exclusivamente una asamblea por cada distrito o municipio, a fin de 

garantizar la adecuada planeación y seguimiento de obtención del registro 

del Partido Político Local. 

l l . RFC a nombre de la asociación civil cuyo objeto es el de Constituir un Partido 

Político Local; 

12. Cuenta bancaria mancomunada a nombre de la asociación civil cuyo 

objeto es el de Constituir un Partido Político Local. 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. MEDIANTE 

El CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADkA !'ASOS AGIGANTADOS DE 
VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 

NO CUMPLE 

CUMPLIMIENTO 

NO PRESENTA 

DOCUMENTAL QUE 
PRESENTA 

l . Original de la escritura o acta constitutiva de 
asociación civil interesada en constituirse como 
Partido Político Local la cual deberá estar 
debidamente inscrita ante el Instituto de 
Servíclos Registrales y Catastrales del Estado de .... Mor11los, misma que además contendrá lo 
siguiente: 

a) La razón social o su denominación de la 
Organización de la ciudadanía; 
b) Su domicilio asentado en el Estado de 
Morelos. 
c) Las facultades que con forme a sus 
documentos básicos le corresponden al 
órgano que acordó el otorgamiento del 
poder. 
d Su duración. 

REQUERIMIENTO 

Por lo que en un segundo momento se analizara si dio cumplimiento respecto a la 

información requerida, para lo cual se realiza el siguiente análisis: 

Conforme a lo anterior se desprende que la Organización Ciudadana constituida 

en Asociación Civil, dio cumplimiento dentro del plazo, otorgado mediante oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025. 

·:· Día de r;iotiffc_e:ieión del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/37512025. 

./ Día en que se presentó el cumplimiento al requerimiento realizado mediante 
oficio IMPEPAC/SElbAGCP /375_/2Q25. 
Periodo de eincQ>.dÍGlS hábiles contados a oorñr de la notificación. 
Día inhóbíl~de :Cenf0rmidecrl' con el acuerdo IMPEPAC/CEf./7 43/2024. 

D L M M IJ V s 
7 - , 

111 

1 r 3 41 5 •!• 6 7 e 
•9 ./ 10 11 12 13 14 l s 

~wlÓ 17 18 19 20 21 22 -- qw, 23 24 25 261 27 28 
1~ 

FEBRERO 2025 

Por lo que en un primer momento se analizará si el oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025, signado por el D. en D. y G. Mansur González Cianci 

Pérez en su calidad de Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, de fecha seis de febrero 

del presente año, fue atendida dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados 

a partir de la notificación del oficio de referencia, para lo cual se realiza el siguiente 

análisis: 
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EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASÓS AGIGANTADOS PE 
VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

ACUERDO IMPEPAQ/CEE/07?.J2~ Ql!f PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

...... NO CUMPLE NO PRESENTA 

l O. Calendario en el que especifique de manera 
precisa, la fecha y hora en que se celebrara la 
asamblea correspondiente a cada distrito 
electoral local o municipio, según sea la 
modalidad elegida, dicho calendario deberá 
señalar exclusivamente una asamblea por 
cada distrito o municipio, a fin de garantizar la 
adecuada planeación y seguimiento de 
obtención del reolstro del Partido Político Local. 

CUMPLE 
Presenta formato de 
convocatoria para 

asambleas. 

9. Convocatoria a las asambleas; 

NO CUMPLE NO PRESENTA 8. Copia certificada de los Estatutos; 

NO CUMPLE NO PRESENTA 7. Copia certificada del Programa de Acción; 

NO CUMPLE NO PRESENTA 6. Copia certificada de la Declaración de 
Principios; 

NO CUMPLE NO PRESENTA 5. A viso de privacidad para celebrar las 
asambleas; 

NO CUMPLE NO PRESENTA 
4. Indicar la modalidad en la que se llevarán a 

cabo sus asambleas, es decir, por distritos o por 
municipios 

NO CUMPLE NO PRESENTA 
3. Un correo electrónico y un domicilio para recibir 

notificaciones dentro de la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos así como un número 
telefónico de contacto. 

NO CUMPLE NO PRESENTA 

2. Señolor tos nombres !§}e: su~ r~priesen~adones 
cuterlzodcs que mQ'h1.e.n~i;$ri ro rel~JWión eon el 
IMPEPAC durante el pn:~ce€l.itni.ento para la 
obtención del regjs[ro, eelil1á '~Qr11fdó Político 
tecol: 

Lo anterior, toda vez que el acta 
constitutiva presentada en fecha treinta y 
uno de enero del año en curso, señala 
objeto diverso al de Constituir un Partido 
Político Local, siendo así que conforme a los 
artículos 8 y 9, el objeto de la asociación 
debe ser el correspondiente a Constituir un 
Partido Político Local, el cual deberá de 
incluir actividades políticas, cívicas o 
sociales relacionadas con la vida 
democrática y la participación ciudadana 
del Estado de Morelos. 

e) El importe del capital social y el objeto de 
la asociación, el cual deberá de incluir 
actividades políticas, cívicas o sociales 
relacionadas con la vida democrática y la 
participación ciudadana del Estado de 
Morelos. 
f) La designación o el nombramiento de las 
personas administradoras y de quieres 
llevaran la representación de la asociación 
civil. además; deberá contener el nombre, 
nacionalídad y domicilio de las personas 
fundadoras de la misma. 

/ 

CUMPLIMIENTO DOCUMENTAL QUE 
PRESENTA 

REQUERIMIENTO 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA_A PASOS AG!GANTAD0S DE. 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

X .. u 
- 7 d) Su Gium<t:i©ñ.. 

NO PRESENTA X 

NO PRESENTA X 

• - .• e) Las facultades que conforme a sus 
documentos básicos le 
corresponden ©l .érgono que 

A ocordé el Qtorgemiento del 
// poder . 

NO PRESENTA X a) La razón social o su denominación 
de la Organización de la 
ciudadanía; 

Lo anterior, toda vez que el acta 
constitutiva presentada en fecha 
treinta y uno de enero del año en 
curso, señala objeto diverso al de 
Constituir un Partido Político Local, 
siendo así que conforme a los 
artículos 8 y 9, el objeto de la 
asociación debe ser el 
correspondiente a Constituir un 
Partido Político Local, el cual 
deberá de incluir actividades 
políticas, cívicas o sociales 
relacionadas con la vida 
democrática y la participación 
ciudadana del Estado de Morelos. 

X 

2. Copia certificada del Acta Constitutiva 
de la Asociación Civil, que tenga 
como único fin, el constituirse como 
Partido Político Local, debidamente 
inscrita ante el Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, en la cual deberá designar en 
su estructura un órgano de finanzas o 
un responsable de finanzas. 

l. Aviso de Intención. 

SI 

NO PRESENTA 

NO 

CUMPLE 

b) Su domicilio asentado en el 
Estado de Morelos . 

OBSERVACIONES NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Ahora bien y toda vez que han concluido los plazos establecidos en el artículo 7, 8, 

9 y 1 O del Reglamento, se analizara si atendiendo a totalidad de la documentación 

presentada por la Organización Ciudadana constituida en Asociación Civil, 

cumple con los requisitos mínimos para determinar la procedencia de su aviso de 

intención, para lo cual se realizara un análisis respecto a cada una de las 

documentales presentadas por dicha Organización, en los siguientes términos: 

REQUERIMIENTO DOCUMENTAL QUE CUMPLIMIENTO PRESENTA 
l l . RFC a nombre de la asociación civil cuyo objeto NO PRESENTA NO CUMPLE 

es el de Constituir un Partido Político Local; 
12. Cuenta bancaria mancomunada a nombre de 

la asociación civil cuyo objeto es el de Constituir NO PRESENTA NO CUMPLE 
un Partido Político Local. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 
CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 



- ....... __ 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASOS AGIGANTADOS DE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

CUMPLE 
NOMBRE DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES 

SI NO 

e) El importe del capital social y el 
objeto de la asociación, el cual 
deberá de incluir actividades 
políticas, , . 

sociales X NO PRESENTA CIVICas o 
relacionadas con la vida 
democrática y la participación 
ciudadana del Estado de Morelos. 

f) La designación o el 
nombramiento de las personas 
administradoras y de quieres 
llevaran la representación de la 
asociación civil, además; deberá 
contener el nombre, 
nacionalidad y domicilio de las 
personas fundadoras de la misma. X NO PRESENTA 
Asimismo con el aviso de 
intención deberá señalarse, los 
nombres de sus representaciones ' 

autorizadas que mantendrán la 
relación con el IMPEPAC durante 
el procedimiento para la 
obtención del registro como 
Partido Político Local, y 

3. Nombre sus representaciones 
autorizadas que mantendrán la 

NO PRESENTA relación con el IMPEPAC durante el X 
procedimiento para la obtención del 
reoistro como Partido Político Local. 

4. Un correo electrónico y un domicilio 
para recibir notificaciones dentro de 

X NO PRESENTA la ciudad de Cuernavaca, Morelos así 
como un número telefónico de 
contacto. 

5. . rd' d, '·¡ lnd1cor la meda 1 · o· elíl . Q ql)e se NO PRESENTA llevcrón o coba sus €!S~h'lla1eps, e~ X 
decir, por distritos o por m~niei¡sies. 

6. A viso de privacidad para celebrar las X NO PRESENTA 
asambleas. 

7. Copia certificada de la Declaración X NO PRESENTA 
de Principios. 

8. Copia certificada de Programa de X NO PRESENTA 
Acción. 

9. Copia certificada de los Estatutos. X NO PRESENTA 

1 O. Convocatoria a las asambleas. ./ 

11. Calendario de las asambleas X NO PRESENTA Municipales o Distritales y Local 
Constitutiva. ... 

12. Comprobante de alta de la 
NO PRESENTA -'/ Asociación Civil, ante el Sistema de X . 

Administración Tributaria (RFCJ. 
13. Cuenta Bancaria mancomunada, NO PRESENTA / X aperturada a nombre de la ·- . . 

Asociación Civil. 

14. Emblema. 
./ 

~ 
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Lo antertar, teda vez que el acta constitutiva presentada en fecha 

treinta y uno de enero del año en curso, señala objeto diverso al de 

Constituir un Partido Político Local, siendo así que conforme a los artículos 

8 y 9, el objeto de la asociación debe ser el correspondiente a Constituir 

un Partido Político Local, el cual deberá de incluir actividades políticas, 

cívicas o sociales relacionadas con la vida democrática y la 

participación ciudadana del Estado de Morelos. 
!ACUERDO IMPEPAC/CEE/072/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO Al AVISO DE INTENCIÓN PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA A PASGS AGIGANTAD0S OE 

VIDA A. C. PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. 

a) La razón social o su denominación de la Organización de la 

ciudadanía; 

b) Su domicilio asentado en el Estado de Morelos. 

c) Las facultades que con forme a sus documentos básicos le 

corresponden al órgano que acordó el otorgamiento del poder. 

d) Su duración. 

e) El importe del capital social y el objeto de la asociación, el cual 

deberá de incluir actividades políticas, cívicas o sociales relacionadas 

con la vida democrática y la participación ciudadana del Estado de 

More los. 

f) La designación o el nombramiento de las personas administradoras y 

de quieres llevcaran: ro representación de la asociación civil, además; 

deberá e-ontener el nombre, nacionalidad y domicilio de las personas 

fundadoras ae la misma. 

l . Original de la est:ritura o acta constitutiva de asociación civil interesada en 

constituirse como Partido Político Local la cual deberá estar debidamente 

inscrita ante el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, misma que además contendrá lo siguiente: 

Conforme al análisis realizado previamente, se desprende que la asociación 

ciudadana constituida en asociación civil, NO CUMPLE con los requisitos 

establecidos en el Reglamento, específicamente en lo relativo con los artículos 8, 

inciso A, B, C, D, E, F, G, H, J, y el artículo 9, incisos a, by c. en específico lo consístete 

en lo siguiente: 

CUMPLE 
NOMBRE DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES 

SI NO 

15. Signado por los representantes de las ./ 
organizaciones de la ciudadanía 
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Por su parte, el misrrro,,'artíc.l,ilq·del Reglamentó señdla que si después del estudio· y 

cnólisls del aviso ele ·intención, se determino la 

observación, la SE nófífiearó a la orgániz:adón de Id ciudodanfa prornovent , 

otorqóndole un glgz.9 de :5 días hábiles para subsanarlas, contcdos a portir d 

notlficocién ¡;es)'D:ex;thr©. s¡, vencido el plazo a que se refiere el presente pórrof , la 

organización de la ciudadanía no subsana la omisión u observación, el escrito de ·• 

Ahora bien, el artículo 1 O en su último párrafo señala que los requisitos establecidos 

en los artículos 8 y 9 del Reglamento serán necesarios para la procedencia del aviso 

de intención, en caso de omisión de los mismo se prevendrá a la organización 

solicitante mediante notificación para que dentro del término de 5 días hábiles 

subsane dichas omisiones, de lo contrario el aviso de intención se tendrá por no 

presentado. 

2. Señalar los nombres de sus representaciones autorizadas que mantendrán la 

relación con el IMPEPAC durante el procedimiento para la obtención del 

registro como Partido Político Local; 

3. Un correo electrónico y un domicilio para recibir notificaciones dentro de la 

ciudad de Cuernavaca, Morelos así como un número telefónico de 

contacto. 

4. Indicar la modalidad en la que se llevarán a cabo sus asambleas, es decir, 

por distritos o por municipios 

5. A viso de privacidad para celebrar las asambleas; 

6. Copia certificada de la Declaración de Principios; 

7. Copia certificada del Programa de Acción; 

8. Copia certificada de los Estatutos; 

9. Calendario en el que especifique de manera precisa, la fecha y hora en que 

se celebrara la asamblea correspondiente a cada distrito electoral local o 

municipio, según sea la modalidad elegida, dicho calendario deberá 

señalar exclusivamente una asamblea por cada distrito o municipio, a fin de 

garantizar la adecuada planeación y seguimiento de obtención del registro 

del Partido Político Local. 

l O. RFC a nombre de la asociación civil cuyo objeto es el de Constituir un Partido 

Político Local; 

l 1 . Cuenta bancaria mancomunada a nombre de la asociación civil cuyo 

objeto es el de Constituir un Partido Político Local. 
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CERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente 

cuerdo al Instituto Nacional Electoral, en específico a la Dirección Ejecutiva del 

.. 
Ciudadana constituida en Asociación civil, denominada A PASOS AGIGANTADOS 

DE VID A. C., en términos de la parte considerativa del presente acuerdo. 

• SEGUNDO. Es IMPROCEDENTE EL AVISO DE INTENCIÓN de la Organización 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para emitir el presente 

acuerdo en términos de la parte considerativa del mismo. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de lo señalado en su conjunto 

por los artículos 41 fracción 1 y 116 fracción IV, inciso de la Constitución Federal; 1 O 

al 14 de la LGPP; 07, 65, 78, 89, 98 y 100 del Código Local Electoral, del 07 al 12 14, 

17 y 31 del Reglamento para las organizaciones de la ciudadanía que pretendan 

constituirse como Partido Político Local, así como los artículos 38, primer párrafo, 43 

y 44 del Reglamento Interior del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, se emite el siguiente: 

Por consiguiente es IMPROCEDENTE del aviso de intención de la Organización 

Ciudadana denominada A PASOS AGIGANTADOS DE VIDA A. C., y como 

consecuencia no podrá continuar el proceso de constitución de un Partido Político. 

Situación que aconteció mediante oficio IMPEPAC/SE/MGCP/375/2025, signado 

por el Secretario Ejecutivo del IMPEP AC, por el cual se realizó un requerimiento a la 

Organización Ciudadana, mismo que fue notificado en fecha seis de febrero de la 

presente anualidad, sin embargo como se ha observado la organización 

ciudadana no dio cumplimiento a los requerimientos efectuados por este Instituto 

Electoral dentro del término de cinco días hábiles otorgados a la organización 

mismos que fenecieron en fecha trece de febrero aun cuando en los mismos se le 

especifico que en caso de incumplimiento el escrito de aviso de intención sería 

declarado improcedente y quedaría sin efectos el tramite realizado por dicha 

asociación. 

aviso será declarado improcedente y quedará sin efectos el trámite realizado por 

la organización de la ciudadanía. 
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MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL ,.. -. 

MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALV ARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 

El presente acuerdo es aprobado unanimidad en la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral 
de Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
celebrada el día fros de 111af:zó de dos mil veinticinco y aprobado e. día 
cuatro de marzo @le €i.0s mil vernticinco, siendo las trece h 
minutos. ( 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la página de internet de este Instituto 

Electoral, en atención al principio de máxima publicidad. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente 

acuerdo al representante legal de la Organización Ciudadana denominada A 

Pasos Agigantados de Vida A. C. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente 

acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento, así como a 

la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, para los efectos 

conducentes. 

Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral y a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, para 

los efectos conducentes. 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORENA 

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ 

LIC. KARINA AfUC~NA CARRILLO 
OCAMf'O 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

-· 

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES 
SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
Rf~OLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

\ 

ALBERTO A~EXANDER ESQUIVEL 
OC AMPO 

REPRiESENTAJ'JTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

REPRESENTANfE DEl PARTIDO 
DEL TRABAJO 

LIC. HORTENCIA FIGUe-ROA PERALTA 

LIC. JOANNY Gl:JADALIJPE MQNGE 
REBOLbAR 

REPRESENTANTE DEb P ARTrDO 
ACCIÓN NACIONAL 

REfR.rBSENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLV AREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
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M. E-t.1 D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO 

CONSi::JERO aECTORAL 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
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MTRO. EDWIN BRITO BRITO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORELOS PROGRESA 
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UC, GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 
REPRES,~NTAMTE DEL PARTIDO 

DE 'LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIC 
MO-RELOS 

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA MORELOS 
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